
ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

CGI/2025/40 Consejo de Gobierno Insular

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Ordinaria

Fecha:
14 de agosto de 2025

Duración:
Desde las 11:09 hasta las 11:36

Lugar:
Sala Adjunta a la Presidencia

Presidida por:
Oswaldo Betancort García

Secretario:
Ángel Vázquez Álvarez

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

***5083** ARMANDO DE LOS ÁNGELES SANTANA FERNANDEZ SÍ

***2932** Antonia Honoria Machín Barrios NO

***8834** Cinthia Aroa Revelo Betancort NO

***8052** Juan Francisco Monzón Rosales NO

***1915** María Ascensión Toledo Hernández SÍ

***9482** María Jesús Tovar Pérez NO

***0701** Miguel Ángel Jiménez Cabrera SÍ

***5356** Oswaldo Betancort García SÍ

***5445** Samuel Carmelo Martín Morera NO

***5565** Ángel Vázquez Álvarez SÍ



1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

Excusas de asistencia presentadas:

Antonia Honoria Machín Barrios:
«Coincidencia con otra reunión»

Cinthia Aroa Revelo Betancort:
«Coincidencia con otra reunión»

Juan Francisco Monzón Rosales:
«Coincidencia con otra reunión»

María Jesús Tovar Pérez:
«Coincidencia con otra reunión»

Samuel Carmelo Martín Morera:
«Coincidencia con otra reunión»

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA

1. Dar el carácter de ordinario a la presente sesión.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

La Presidencia justifica dar el carácter de ordinario a la sesión por imposibilidad de
celebración el lunes próximo.
El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó, el
acuerdo de dar carácter ordinario a la presente sesión.

2. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 11 agosto 2025.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó, el
acuerdo de aprobar el borrador del acta de la sesión ordinaria de 11 de agosto de
2025, en los mismos términos en que se encuentra redactada.

3. Expediente 11213/2025. Propuesta de aprobación de Convocatoria de
Subvenciones Deportivas de Concurrencia Competitiva para la Promoción y



Fomento de los Deportes y Juegos Motores Autóctonos y Tradicionales de Canarias

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- En fecha 7 de octubre de 2024 se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de las
Palmas nº122, la aprobación definitiva de las Bases Reguladoras de “Subvenciones del
Cabildo de Lanzarote para la promoción y fomento de los deportes y juegos motores
autóctonos y tradicionales de canarias en la isla de Lanzarote y La Graciosa”.

2º.- Consta de Providencia de Inicio en el expediente de la convocatoria de
“SUBVENCIONES DEPORTIVAS DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA
PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LOS DEPORTES Y JUEGOS MOTORES AUTÓCTONOS
Y TRADICIONALES DE CANARIAS EN LA ISLA DE LANZAROTE Y LA GRACIOSA, PARA
LA LÍNEA 1 Y LÍNEA 2, TEMPORADA 2024/2025”.

3º.- Asimismo consta en el expediente el informe del Órgano de Gestión Económico-
Financiera sobre la existencia de crédito adecuado y suficiente de la Aplicación
Presupuestaria 341 48003, para el ejercicio 2025, por importe de CIENTO OCHENTA Y
OCHO MIL EUROS (188.000,00€) y cuyo número es RC 2/2025-4759.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- COMPETENCIA ORGÁNICA.

Artículo 16.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Lanzarote
vigente y artículo 1.D. de las Bases Reguladoras “Subvenciones del Cabildo de Lanzarote
para la promoción y fomento de los deportes y juegos motores autóctonos y tradicionales de
canarias en la isla de Lanzarote y La Graciosa”.

Segundo.- PROCEDIMIENTO Y NORMATIVA APLICABLE.

* Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

* Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38
/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

* Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

* Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Lanzarote, publicada en el
BOP nº53, de lunes 3 de mayo de 2021 y sus modificaciones.



* Bases Reguladoras de “Subvenciones del Cabildo de Lanzarote para la organización de
escuelas deportivas de interés insular”, publicadas en el BOP LAS PALMAS nº 122 del 7 de
octubre de 2024.

Vistos los antecedentes de hecho, considerando los fundamentos de derecho, a propuesta
del Consejero del Área de Deportes, Don Juan Francisco Monzón Rosales,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5788 de 4 de agosto de 2025 fiscalizada
favorablemente con fecha de 6 de agosto de 2025.

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero. Efectuar la convocatoria de las “SUBVENCIONES DEPORTIVAS DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DE LOS
DEPORTES Y JUEGOS MOTORES AUTÓCTONOS Y TRADICIONALES DE CANARIAS
EN LA ISLA DE LANZAROTE Y LA GRACIOSA, LÍNEA 1 Y LÍNEA 2, TEMPORADA 2024
/2025”, entendiendo que el objeto de la citada convocatoria esa la ayuda para sufragar los
gastos de organización de las escuelas deportivas de interés insular, con el siguiente
contenido:

1. Crédito Presupuestario: El importe del crédito presupuestario que ha de financiar la
mencionada convocatoria, para este ejercicio 2025 asciende a la cantidad total de CIENTO
OCHENTA Y OCHO MIL EUROS (188.000,00€) repartidos de la siguiente manera, CIENTO
QUINCE MIL EUROS (115.000,00€) para la LINEA 1 y la cantidad de SETENTA Y TRES
MIL EUROS (73.000,00€) para la LÍNEA 2 y con cargo a la aplicación presupuestaria 341
48003 Subvenciones Deportes Autóctonos.

2. El objeto de la citada convocatoria es ayuda a la recuperación, mantenimiento y
desarrollo de los deportes y juegos motores autóctonos y tradicionales de Canarias,
celebradas en la isla de Lanzarote y La Graciosa.

3. Gastos subvencionables respecto a cada línea de subvención:

Línea 1.- Organización de ligas regulares a celebrar en la isla de Lanzarote y que
contribuyan a fortalecer la identidad cultural propia. A los efectos de esta línea de
subvención, tendrán la consideración la competición deportiva federada. El objeto de la
presente línea de actuación es sufragar parte de los gastos que conlleva la organización de
ligas.

- Gastos de arbitrajes, oficiales, jueces.

- Gastos de seguro de responsabilidad civil y seguro de accidentes.

- Adquisición de trofeos, medallas, diplomas, distinciones (premios en metálico no).



- Publicidad y difusión (cartelería, folletos, prensa, pancartas, etc.).

- Servicios sanitarios para el evento.

- Servicios de seguridad, limpieza, sonido e iluminación.

- Servicios prestados por terceros indispensables para la celebración de la liga y/o copa.

Línea 2.- Promoción y fomento de la Lucha Canaria por parte de los clubes de lucha
canaria de Lanzarote.

- Técnicos/monitores de las categorías de base.

- Arbitrajes.

- Licencias y mutualidad deportiva.

- Servicios de fisioterapia deportiva, preparadores/as físicos/as, nutricionistas, psicólogos/as
deportivos/as o similares.

- Material deportivo no inventariable destinado a la promoción y desarrollo de la actividad.

- Equipaciones relacionadas con el desarrollo de la actividad.

- Adquisición de trofeos, medallas, diplomas y distinciones (premios en metálico no).

- Derechos federativos de inscripción por la participación en competición oficial.

- Pólizas de seguros de accidentes ante los posibles riesgos que conlleva la práctica
deportiva.

- Publicidad y difusión (cartelería, folletos, prensa, pancartas, etc).

3.1. Dichos gastos no podrán tener carácter de gastos de inversión.

4. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones cumpliendo los siguientes requisitos:

Línea 1.- Organización de ligas regulares a celebrar en la isla de Lanzarote y que
contribuyan a fortalecer la identidad cultural propia:

- Las Federaciones Deportivas Insulares y Federaciones Canarias (siempre que no exista
Federación Insular) legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Entidades
Deportivas de Canarias.

Línea 2.- Promoción y fomento de la lucha canaria por parte de los clubes de lucha
canaria de Lanzarote:

- Las Entidades Deportivas de Lanzarote legalmente constituidas e inscritas en el Registro
de Entidades Deportivas de Canarias en la modalidad de lucha canaria y que hayan



participado durante la temporada, definida en la convocatoria, en las competiciones oficiales
organizadas por la Federación Insular de Lucha Canaria de Lanzarote.

4.1. Cumplir los requisitos previstos en el Artículo 13. Requisitos para obtener la condición
 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General dede beneficiario o entidad colaboradora, de la

Subvenciones.

5. La convocatoria se realiza mediante el procedimiento de CONCURRENCIA
COMPETITIVA.

6. Reglas del Procedimiento para la concesión y resolución de las subvenciones:

A. Iniciación y convocatoria. El procedimiento se iniciará siempre de oficio mediante la
aprobación de la convocatoria por el Consejo de Gobierno Insular y deberá ser publicada en
la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y su posterior publicación de un
extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.

Las solicitudes presentadas por las entidades interesadas se resolverán en régimen de
concurrencia competitiva, atendiendo a la comprobación y constatación del cumplimiento de
los requisitos exigidos en esta convocatoria, a la aplicación de los plazos establecidos y el
límite de crédito económico disponible para hacer frente a los gastos de dichas
subvenciones.

B. Instrucción. Actuará como Órgano Instructor del procedimiento de concesión de estas
subvenciones el/la Responsable Técnico del Área de Deportes o técnico en quien delegue.
El Órgano Instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, el conocimiento y la comprobación de los datos en virtud de los cuales debe
formularse la propuesta de resolución, pudiendo a tal efecto solicitar cuantos informes
estime pertinentes.

El Órgano Instructor deberá evaluar el cumplimiento de las condiciones impuestas para
adquirir la condición de beneficiario de la subvención, así como que las solicitudes
presentadas se adaptan a lo establecido en la convocatoria y emitirá informe de las
solicitudes de subvención presentadas, indicando si cumplen los requisitos exigidos en la
convocatoria.

Dicho informe, junto con las solicitudes, se elevará al Órgano Colegiado, destinado a tal
efecto, según Decreto Resolución número 2025-4919, de 28 de julio de 2025, de
conformidad con los criterios de adjudicación preestablecidos.

C. Subsanación de defectos. Si la solicitud o la documentación presentada no estuviera
debidamente cumplimentada o no reuniera los requisitos exigidos en las presentes bases,
se requerirá a las entidades interesadas para que, en un plazo máximo e improrrogable de
diez

(10) días hábiles subsanen los defectos apreciados, con apercibimiento de que, de no
hacerlo así, se entenderá desistido de su solicitud. Tal requerimiento se efectuará mediante



la publicación de un listado de subsanación de defectos. Este listado se insertará en el
tablón de anuncios de la sede electrónica del Cabildo de Lanzarote, contando diez (10) días
hábiles a partir del día siguiente a su inserción.

Dicha publicación surtirá los efectos de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

La presentación de la subsanación se realizará a través de la sede electrónica del Cabildo
de Lanzarote.

D. Órgano Colegiado. El órgano colegiado al que hace referencia el artículo 17.6 de la
Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de Lanzarote y el artículo 22.1 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, estará compuesto por el Consejero/a del Área de
Deportes y dos técnicos del Área de Deportes, pudiendo solicitarse asistencia técnica
exterior, con voz pero sin voto. Designado mediante el correspondiente Decreto Resolución
número 2025-4919, de 28 de julio de 2025.

El Órgano Colegiado, a la vista del informe del Órgano Instructor y las solicitudes que
cumplen con los requisitos exigidos en la convocatoria, emitirá informe en el que se
concrete el resultado de la evaluación efectuada, así como la asignación de los importes
correspondientes, ajustándose, en cuanto a su funcionamiento, a lo establecido en la
Ordenanza General de Subvenciones y a las presentes bases.

En caso de actuar una entidad colaboradora, el Órgano Colegiado podrá recaer en dicha
entidad.

E. Propuesta de resolución provisional. El Órgano Instructor, a la vista del expediente y del
informe emitido por el Órgano Colegiado, formulará la propuesta de resolución provisional,
debidamente motivada, que deberá expresar la relación de solicitudes “estimadas” para los
que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, así como las solicitudes
“desestimadas” y las “desistidas”.

Esta propuesta será notificada a los interesados mediante su publicación en el tablón de
anuncios de la sede electrónica del Cabildo de Lanzarote, concediendo un plazo de diez
(10) días hábiles a contar a partir del día siguiente a la fecha de la publicación, para si lo
estiman oportuno, presentar alegaciones, en los términos del artículo 24.4 de la Ley
General de Subvenciones, en relación al artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el transcurso de este plazo sin que se reciba respuesta de los interesados se entenderá
como la aceptación de la subvención.

En el caso de que existiesen alegaciones por parte de los interesados, se resolverán
expresamente, publicándose la decisión que al respecto se adopte junto con la resolución
definitiva, en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Cabildo de Lanzarote.



El Órgano Instructor podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que
las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional
formulada tendrá el carácter de definitiva.

F. Reformulación de las solicitudes. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación
de actividades a desarrollar por la entidad solicitante y el importe de la subvención de la
propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se
podrá instar del beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y
condiciones a la subvención otorgable.

Una vez que la solicitud merezca la conformidad del Órgano Colegiado, se remitirá con todo
lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución. En cualquier caso, la
reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la
subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o
peticiones.

G. Propuesta de resolución definitiva. Transcurrido el plazo del trámite de audiencia y no
habiéndose presentado alegaciones o resueltas las alegaciones presentadas, a la vista del
expediente y de la documentación preceptiva, el Órgano Instructor formulará al Consejo de
Gobierno Insular una propuesta de resolución definitiva, debidamente motivada, con
expresión de la relación de solicitudes estimadas, desestimadas, estableciéndose respecto
a cada una de estas las causas y motivos que avalen su denegación, y las desistidas.
Además, la resolución definitiva especificará para cada beneficiario el importe de la
subvención concedida.

La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de la
entidad beneficiaria propuesta frente al Cabildo de Lanzarote mientras no se haya publicado
la resolución de concesión definitiva.

H. Resolución. Una vez terminada la instrucción, el Órgano competente resolverá el
procedimiento. El Órgano competente para la resolución de concesión de las subvenciones
es el Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Lanzarote, a tenor del artículo 18 de la
Ordenanza General de Subvenciones de la Corporación Insular, a propuesta del Órgano
Instructor y visto el informe del Órgano Colegiado.

El Consejo de Gobierno Insular pondrá fin al procedimiento mediante resolución motivada,
de acuerdo a lo previsto en el art. 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis (6)
meses desde la publicación de la convocatoria, conforme al artículo 25.4 de la LGS. El
transcurso del citado plazo podrá suspenderse de conformidad con lo consignado en el
artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. Asimismo, este plazo podrá ampliarse excepcionalmente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la citada ley.



Los interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, si
transcurrido el plazo máximo anteriormente establecido no se hubiera dictado y notificado
resolución expresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

I. Notificación de la resolución. La resolución del procedimiento se notificará a los
interesados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a través de la
publicación de la Resolución y los listados de adjudicación con relación de beneficiarios e
importes, en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Cabildo de Lanzarote.

J. Recurso contra la concesión de las subvenciones. Contra la resolución de la concesión,
que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso potestativo de reposición
ante el Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Lanzarote, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente de su publicación, conforme a lo establecido en los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

K. Modificación de la resolución de concesión. Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso, la obtención concurrente de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Podrá motivar la modificación de la resolución de concesión por el órgano que la haya
dictado, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, la
concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:

1.- La alteración de las circunstancias o requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta
para la concesión de la subvención.

2.- La obtención de subvenciones concedidas por otros órganos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma o por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad, salvo que resulte compatible y, sin que en ningún caso pueda
superarse el cien por cien del coste de la actividad.

3.- La obtención de ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades
privadas o particulares para el mismo destino o finalidad.

L. Renuncia de la subvención. Si se produjera la renuncia a la subvención por alguno de los
beneficiarios, los créditos afectados no se repartirán entre el resto de los beneficiarios.

7. Solicitudes, plazo de presentación y documentación:



7.1. El lugar y plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en esta Convocatoria
se encontrarán a disposición de los interesados en la Sede Electrónica. Deberá ser firmada
por el representante e implica que con dicha firma declaran bajo responsabilidad lo
siguiente:

a) Que aceptan las bases de la convocatoria para la que solicitan la ayuda.

b) Que todos los datos incorporados a la solicitud se ajustan a la realidad.

c) Que quedan enterados de que la inexactitud en las circunstancias declaradas dará lugar
a la denegación o reintegro de la ayuda.

d) Que autorizan al Cabildo de Lanzarote a utilizar los datos volcados en la solicitud para
fines estadísticos relacionados con la práctica deportiva.

7.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr/Sra. Presidente/a del Cabildo de Lanzarote:

a. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente de forma telemática a través de la sede
electrónica del Cabildo de Lanzarote en [https://cabildodelanzarote.sedelectronica.es/]
(file:///C:/Documentos%20EBetancor/ESTHER/) en el Registro Electrónico de la
Corporación.

b. Para dicha presentación electrónica será necesario disponer de uno de los certificados
electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la sede
electrónica y que la Corporación considere válido en los términos y condiciones que se
establezcan específicamente para cada tipo de firma.

c. Una vez cumplimentada la solicitud y aportados los documentos requeridos, deberá
presentarse en el Registro Electrónico. En el momento en el que concluya la presentación
de su solicitud por internet, recibirá de forma automática un recibo acreditativo firmado
electrónicamente por el Registro Electrónico.

d. Las notificaciones se realizarán a través del Sistema de Notificaciones Electrónicas de la
Corporación, para lo que debe estar dado de alta en dicho sistema.

7.3. Las presentes bases, el modelo de solicitud y los anexos estarán a disposición de los
interesados en la página web oficial del Cabildo de Lanzarote (www.cabildodelanzarote.com
), así como en el Área de Deportes de la Corporación.

7.4. La presentación de la solicitud de la subvención supone la plena aceptación de las
condiciones que se establecen en estas bases y la correspondiente convocatoria, así como
la interpretación de las mismas que se realice por el Consejo de Gobierno Insular del
Cabildo de Lanzarote, sin perjuicio del derecho que asiste al peticionario de formular
alegaciones y/o utilizar los recursos o medios de impugnación que a sus derecho
convinieran.

7.5. El plazo para la presentación de solicitudes será diez (10) días hábiles a partir del día
siguiente de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Las



Palmas. Este plazo podrá ser prorrogado, excepcionalmente por el Consejo de Gobierno
Insular. La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido dará lugar a la
inadmisión de las mismas sin más trámite.

7.6. Las entidades solicitantes sólo podrán presentar una (1) única solicitud por entidad
deportiva.

7.7. Las solicitudes se formalizarán en los documentos anexos y deberán presentarse
correctamente cumplimentados y firmados con certificado electrónico:

Línea 1.- Organización de ligas regulares a celebrar en la isla de Lanzarote y que
contribuyan a fortalecer la identidad cultural propia:

- Instancia de solicitud (modelo anexo I) indicando expresamente la/s línea/s específica/s de
subvención o ayuda a la que opten, cumplimentada y firmada con certificado electrónico.

- Declaración Responsable (modelo anexo II) cumplimentada y firmada con certificado
electrónico.

- Memoria Explicativa del proyecto (modelo anexo III) cumplimentada y firmada con
certificado electrónico. Debe constar todos los datos necesarios para valorar el proyecto,
desarrollando cada uno de los criterios que se definen en el anexo III.

- Declaración de cumplimiento de la normativa en materia de seguridad (anexo IV).

- Presupuesto desglosado de ingresos y gastos (modelo anexo V) cumplimentado y firmado
con certificado electrónico.

- Documento de alta o modificaciones de terceros (modelo anexo Vl) cumplimentado,
firmado y además firmado y sellado por la entidad bancaria. Solamente se presentará este
documento si no ha sido presentado con anterioridad o si han cambiado los datos del
mismo.

- Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante y la representación de quién
actúa en su nombre. A tales efectos deberá aportarse:

a. Copia del Código de Identificación Fiscal (CIF) de la entidad.

b. Copia del DNI de la persona que acredite ser el representante acreditado para
representar a la entidad y solicitar la subvención en su nombre.

c. Certificado acreditativo de que la entidad solicitante está inscrito en el Registro de
Entidades Deportivas de Canarias, con la relación de sus miembros y cargo que ostenta.

- En el caso de que el importe a subvencionar sea igual o superior a tres mil euros (3.000
€), certificados emitidos por las entidades correspondientes de estar al corriente de las
obligaciones tributarias (Hacienda Estatal y Hacienda Canaria) y frente a la Seguridad
Social.



- En el caso de no presentar la documentación referida a las obligaciones tributarias, se
autorizará expresamente al Cabildo de Lanzarote (recogido en la instancia de presentación
de solicitudes) para consultar y obtener, a través de las correspondientes administraciones
tributarias y fiscales, los datos necesarios que ayuden a determinar la concesión o exclusión
de la subvención.

Línea 2.- Promoción y fomento de la lucha canaria por parte de los clubes de lucha canaria
de Lanzarote:

- Instancia de solicitud (modelo anexo I) indicando expresamente la/s línea/s específica/s de
subvención o ayuda a la que opten, cumplimentada y firmada con certificado electrónico.

- Declaración Responsable (modelo anexo II) cumplimentada y firmada con certificado
electrónico.

- Memoria Explicativa del proyecto (modelo anexo III) cumplimentada y firmada con
certificado electrónico. Debe constar todos los datos necesarios para valorar el proyecto,
desarrollando cada uno de los criterios que se definen en el anexo III.

- Presupuesto desglosado de ingresos y gastos (modelo anexo lV) cumplimentado y firmado
con certificado electrónico.

- El Cabildo de Lanzarote obtendrá de oficio mediante certificado a emitir por la Federación
Insular de Lucha Canaria de Lanzarote, del número de categorías deportivas inscritas por la
entidad solicitante en las competiciones oficiales organizadas por la Federación Insular de
Lucha Canaria de Lanzarote y/o por la Federación Canaria de Lucha Canaria durante la
temporada que se establezca en la convocatoria.

- Documento de alta o modificaciones de terceros (modelo anexo V) cumplimentado,
firmado y además firmado y sellado por la entidad bancaria. Solamente se presentará este
documento si no ha sido presentado con anterioridad o si han cambiado los datos del
mismo.

- Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante y la representación de quién
actúa en su nombre. A tales efectos deberá aportarse:

a. Copia del Código de Identificación Fiscal (CIF) de la entidad.

b. Copia del DNI de la persona que acredite ser el representante acreditado para
representar a la entidad y solicitar la subvención en su nombre.

c. Certificado acreditativo de que la entidad solicitante está inscrito en el Registro de
Entidades Deportivas de Canarias, con la relación de sus miembros y cargo que ostenta.



- En el caso de que el importe a subvencionar sea igual o superior a tres mil euros (3.000
€), certificados emitidos por las entidades correspondientes de estar al corriente de las
obligaciones tributarias (Hacienda Estatal y Hacienda Canaria) y frente a la Seguridad
Social.

- En el caso de no presentar la documentación referida a las obligaciones tributarias, se
autorizará expresamente al Cabildo de Lanzarote (recogido en la instancia de presentación
de solicitudes) para consultar y obtener, a través de las correspondientes administraciones
tributarias y fiscales, los datos necesarios que ayuden a determinar la concesión o exclusión
de la subvención.

8. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará al día siguiente de la publicación de la
Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y finalizará una vez
transcurridos 10 días hábiles.

9. Los criterios de valoración de solicitudes y la determinación de su cuantía, de
conformidad con el artículo 60 del RLGS, será el siguiente:

Línea 1.- Organización de ligas regulares a celebrar en la isla de Lanzarote y que
contribuyan a fortalecer la identidad cultural propia.

1. Cada una de las actividades o proyectos presentados se valorarán de manera
independiente con arreglo a los criterios expuestos en la siguiente tabla:

LIGAS POR CATEGORÍAS PUNTOS ASIGNADOS

Máxima categoría de la modalidad 20 puntos

2ª categoría de la modalidad 16 puntos

Categoría juvenil 12 puntos

Categorías de base 8 puntos

- Si la liga es femenina se multiplicarán los puntos asignados por 1,2.

- Si se unen varias categorías para celebrar una liga se asignarán los puntos de la categoría
mayor.

NÚMERO DE JORNADAS
POR LIGA

PUNTOS ASIGNADOS

Menos de 6 3 puntos

Entre 6 y 8 8 puntos

Entre 9 - 12 15 puntos

Entre 13 - 16 20 puntos

Más de 16 25 puntos



1.A. El importe de la subvención a conceder a cada club deportivo se fijará atendiendo a los
criterios contemplados en la base 9ª de estas bases. El importe de la subvención a
conceder a cada entidad deportiva se fijará atendiendo al siguiente baremo:

- Primero: Determinación de los puntos totales conseguido por todas las entidades
deportivas beneficiarias (PTC):

PTC = PE1 + PE2 + PE3 + PE4 + PE5 + …

(PTC) Puntos totales de la categorias deportivas de todas las entidades solicitantes de la
subvención.

(PE) Puntos totales de las categorías de cada entidad deportiva.

- Segundo: El crédito de la convocatoria (CC) se dividirá entre los puntos totales conseguido
por todas las entidades deportivas beneficiaria (PTC) y se obtendrá el valor-categoría (VC).

VC= (CC) / (PTC)

(VC) Valor-categoría.

(CC) Crédito convocatoria.

- Tercero: El valor-categoría se multiplicará por los puntos totales de las categorías que
tiene cada entidad deportiva y se obtendrá el importe de la subvención (€) a conceder a la
misma:

Subvención (€) = VC x PE1

(VC) Valor-categoría.

(PE) Puntos totales de las categorías de cada entidad deportiva.

1.B. El Cabildo de Lanzarote subvencionará hasta tres (3) ligas por peticionario.

1.C. El importe máximo por entidad deportiva en esta convocatoria será de treinta y ocho
mil trescientos treinta euros (38.330,00€).

Línea 2.- Promoción y fomento de la lucha canaria por parte de los clubes de lucha canaria
de Lanzarote.

Para la concesión de estas subvenciones se tendrá en cuenta como único criterio de
valoración el correspondiente al número de categorías deportivas (senior, juvenil, cadete,
base y femenina) inscritas por el Club en las competiciones oficiales organizadas por la
Federación Insular de Lucha Canaria de Lanzarote y/o por la Federación Canaria de Lucha
Canaria durante la temporada determinada en la convocatoria. El número de categorías
deportivas se obtendrá de oficio por el Cabildo Insular de Lanzarote mediante certificado a
emitir por la Federación Insular de Lucha Canaria de Lanzarote.



Conforme lo previsto en la Base 11ª, el importe de la subvención a otorgar se calculará
atendiendo, exclusivamente, al criterio del número de categorías deportivas por entidad,
conforme la siguiente distribución:

CATEGORÍAS DEPORTIVAS PUNTOS ASIGNADOS

Senior masculino 10 puntos

Senior femenino 12 puntos

Juvenil masculino 8 puntos

Juvenil femenino 10 puntos

Cadete masculino 1 punto

Cadete femenino 2 puntos

Infantil masculino 1 punto

Infantil femenino 2 puntos

Base masculino (benjamín y alevín) 1 punto

Base femenino (benjamín y alevín) 2 puntos

- Primero: Determinación de los puntos totales conseguido por todas las entidades
deportivas beneficiarias (PTC):

PTC = PE1 + PE2 + PE3 + PE4 + PE5 + …

(PTC) Puntos totales de la categorias deportivas de todas las entidades solicitantes de la
subvención.

(PE) Puntos totales de las categorías de cada entidad deportiva.

- Segundo: El crédito de la convocatoria (CC) se dividirá entre los puntos totales conseguido
por todas las entidades deportivas beneficiaria (PTC) y se obtendrá el valor-categoría (VC).

VC= (CC) / (PTC)

(VC) Valor-categoría.

(CC) Crédito convocatoria.

- Tercero: El valor-categoría se multiplicará por los puntos totales de las categorías que
tiene cada entidad deportiva y se obtendrá el importe de la subvención (€) a conceder a la
misma:

Subvención (€) = VC x PE1

(VC) Valor-categoría.



(PE) Puntos totales de las categorías de cada entidad deportiva.

10. El órgano de instrucción notificará la propuesta de resolución definitiva a los interesados
que hayan sido incluidos como beneficiarios en la fase de instrucción. Sin menos cabo de lo
anterior, la notificación de la propuesta de resolución definitiva de beneficiarios de las
Subvenciones Deportivas también se realizará con la publicación de dicha resolución en el
Tablón de Anuncios del Cabildo de Lanzarote.

11. Las subvenciones que se pretenden convocar se encuentran dentro del Plan Estratégico
de Subvenciones aprobado anteriormente para el ejercicio vigente.

12. Las actividades a financiar tienen por objeto una actividad de interés social (art. 2.1 c)
LGS).

13. La forma de pago de las SUBVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN Y FOMENTO DE
LOS DEPORTES Y JUEGOS MOTORES AUTÓCTONOS Y TRADICIONALES DE
CANARIAS EN LA ISLA DE LANZAROTE Y LA GRACIOSA se efectuará mediante
transferencia bancaria y en un solo plazo, PREVIA justificación, y en la cuenta bancaria que
el solicitante haya detallado en el impreso de Alta/Modificación de Datos a Terceros,
debiendo ser el titular de la cuenta bancaria el beneficiario de la ayuda concedida.

14. El plazo de ejecución de la actividad cubre las actividades a realizar desde el da 1 de
agosto de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2025, ya que se trata de modalidades
deportivas de temporada deportiva de (agosto a julio) y de modalidades deportivas de año
natural (enero a diciembre).

15. La justificación se realizará por la modalidad de cuenta justificativa con aportación de
justificantes de gasto, según lo dispuesto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en el plazo de un (1) mes desde la finalización del periodo de
ejecución de la actividad, que vendrá establecido en la convocatoria.

15.1. Únicamente se considerarán gastos justificables aquellos que estén contemplados en
el presupuesto de ingreso y gastos de la solicitud presentada, que se encuentren dentro del
periodo establecido de ejecución y que correspondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, considerándose gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con
anterioridad a la finalización del plazo de justificación.

15.2. Atendiendo a las características de estas subvenciones, la entidad beneficiaria deberá
aportar al Área de Actividad Física y Deportes, la siguiente documentación justificativa:

A. .-Entidades Línea 1

I. Formulario de solicitud de justificación de subvención siguiendo el modelo oficial requerido
en la convocatoria de cada línea de subvención, cumplimentado y firmado electrónicamente.



II. Declaración de gastos y liquidación final (modelo anexo I justificación) cumplimentado y
firmado electrónicamente.

III. Relación clasificada e identificada de los gastos y pagos imputados a la actividad, con
identificación de la persona acreedora y del documento, su importe, fecha de emisión y
fecha de pago. Se indicarán las desviaciones acaecidas en relación con el importe
concedido de la subvención y además se aportarán todos los gastos no imputados al evento
pero si reflejados en el presupuesto de solicitud (modelo anexo II justificación)
cumplimentado y firmado electrónicamente.

IV. Facturas originales con cargo a la cuenta justificativa del gasto realizado,
correspondientes a los conceptos subvencionables detallados en la base 3ª y de la
temporada deportiva objeto de la subvención, hasta el importe, como mínimo de la
subvención concedida a cada entidad deportiva y los documentos acreditativos del pago.
Las facturas se ajustarán a lo dispuesto en el RD1619/2012, de 30 de noviembre, por el que
se regulan las obligaciones de facturar, o normativa vigente en cada momento.

De acuerdo con el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, cuando el importe de
alguno de los gastos subvencionables haya superado la cuantía de catorce mil novecientos
noventa y nueve euros con noventa y nueve céntimos (14.999,99 €) y se presenten facturas
justificativas del mismo, el beneficiario deberá de acreditar el haber solicitado como mínimo,
tres ofertas a diferentes proveedores con carácter previo a la contratación del servicio o la
entrega del bien, así como aportar las ofertas recibidas junto con las facturas justificativas la
subvención. “La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en su caso,
en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa”.

- Presentación en las Oficinas del Área de las facturas originales para proceder a su
estampillado en según lo recogido en el artículo 73 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

V. Informe de auditoría: Si la ayuda concedida es de cuantía igual o superior a 30.000 euros
los beneficiarios deberán presentar una cuenta justificativa acompañada de un informe de
auditor de cuentas inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas dependiente del
Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas.

La revisión de las cuentas justificativas de las ayudas por parte de la persona auditora de
cuentas, así como la elaboración del informe correspondiente, deberán adecuarse a lo
establecido en la Orden EHA/1949/2007, de 17 de mayo, por la que se aprueba la norma de
actuación de los auditores de cuentas en la realización de los trabajos de revisión de
cuentas justificativas de subvenciones, en el ámbito del sector público estatal, previstos en
el artículo 74 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

El informe del auditor contemplará tanto la revisión de la cuenta justificativa, así como la
verificación de los pagos justificativos, así como el contenido de las facturas y documentos



de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa,
comprobando que efectivamente han sido abonados a través de entidad bancaria, que, en
su caso, se encuentran debidamente contabilizados, y que los mismos son conforme a
todos los requisitos y condiciones establecidos en las presentes bases reguladoras.

La convocatoria podrá establecer otra documentación de carácter obligatoria para la
justificación.

VI. Relación nominal de participantes en el evento y lugar de procedencia de los mismos,
diferenciando entre deportistas de Lanzarote, resto de Islas Canarias, Península o terceros
Países.

VII. Memoria de actuación justificativa de la actividad desarrollada, en cumplimiento con las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con la indicación de las
actividades realizadas y la consecución de los resultados obtenidos, firmada
electrónicamente.

VIII. Justificación de haber realizado difusión y publicidad de la colaboración del Cabildo de
Lanzarote de conformidad con lo previsto en el apartado 4 del artículo 18 de la LGS.

IX. En su caso, justificante de reintegro del importe no justificado.

B. .-Entidades Línea 2

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones (BOE número 276, 18 de noviembre de 2003), la
concesión de la subvención para el reconocimiento de méritos deportivos obtenidos por
promoción y fomento de la lucha canaria por parte de los clubes de lucha canaria de
Lanzarote, se convocan siguiendo estas bases, no requerirá otra justificación que la
acreditación PREVIA a la concesión de que el solicitante reúne los requisitos establecidos
en estas Bases.

16. INFORMACIÓN PROTECCIÓN DE DATOS SUBVENCIONES

El responsable del tratamiento de sus datos es el CABILDO INSULAR DE LANZAROTE.
Sus datos serán tratados por el Área de Deportes con la finalidad de gestionar la solicitud y
trámites necesarios relativos a la presente subvención. La legitimación para el uso de sus
datos está basada en una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. No se
cederán datos a terceros, salvo en supuestos previstos por la Ley. Los datos serán
conservados durante los periodos legales previstos.

En el caso de aportar datos personales de terceras personas, usted declara que los datos
de terceros son ciertos y que se ha informado y obtenido el consentimiento o autorización
para el tratamiento de datos por parte de esta entidad eximiendo al CABILDO INSULAR DE
LANZAROTE de cualquier responsabilidad por dicho incumplimiento.



Los/as interesados/as podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión,
limitación del tratamiento, oposición y portabilidad dirigiéndose a CABILDO INSULAR DE
LANZAROTE en la dirección *Avenida Fred Olsen, s/n 35500 Arrecife-Lanzarote, o a través
de la Sede Electrónica [https://cabildodelanzarote.sedelectronica.es/info.1 ](file:///C:
/Documentos%20EBetancor/ESTHER/info.1)*también podrá acudir a los Registros
correspondientes (art.16.4 de la LPACAP). Igualmente, puede presentar una reclamación
ante la Agencia Española de Protección de datos si considera que sus derechos han sido
vulnerados (www.aepd.es). Dato de contacto Delegado Protección de Datos: 

.dpd@cabildodelanzarote.com

Puede solicitar información ampliada sobre protección de datos en: 
.dpd@cabildodelanzarote.com

Segundo. Publicar la convocatoria en el BOP de la Provincia de Las Palmas a través de la
Base de Datos Nacional de Subvenciones.

4. Expediente 11208/2025. Propuesta de aprobación de Convocatoria de
Subvenciones Deportivas de Concurrencia Competitiva para Sufragar los Gastos de
Organización de Competiciones Oficiales y No Oficiales Celebradas en la Isla de
Lanzarote y La Graciosa

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.- En fecha 7 de octubre de 2024 se publica en el Boletín Oficial de la Provincia de las
Palmas nº122, la aprobación definitiva de las Bases Reguladoras de “Subvenciones del
Cabildo de Lanzarote para gastos de organización de competiciones oficiales y no oficiales
celebradas en la isla de Lanzarote y La Graciosa”.

2º.- Consta de Providencia de Inicio en el expediente de la convocatoria de
“SUBVENCIONES DEPORTIVAS DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA GASTOS
DE ORGANIZACIÓN DE COMPETICIONES OFICIALES Y NO OFICIALES CELEBRADAS
EN LA ISLA DE LANZAROTE Y LA GRACIOSA TEMPORADA 2024/2025”

3º.- Asimismo consta en el expediente el informe del Órgano de Gestión Económico-
Financiera sobre la existencia de crédito adecuado y suficiente de la Aplicación
Presupuestaria 341 48001, para el ejercicio 2025, por importe de CIENTO SESENTA Y
OCHO MIL EUROS (168.000,00€), repartido de la siguiente manera, SETENTA Y CINCO
MIL EUROS (75.000,00 €) para la LINEA 1, la cantidad de SETENTA Y DOS MIL EUROS
(72.000,00€) para la LINEA 2 y la cantidad de VEINTIÚN MIL EUROS (21.000,00€) para la
LINEA 3 y cuyo número es RC 2/2025-4754.

FUNDAMENTOS DE DERECHO



Primero.- COMPETENCIA ORGÁNICA.

Artículo 16.1 de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Lanzarote
vigente y base Duodécima de las Bases Reguladoras “Subvenciones del Cabildo de
Lanzarote para gastos de organización de las competiciones oficiales y no oficiales en la
isla de Lanzarote y La Graciosa”.

Segundo.- PROCEDIMIENTO Y NORMATIVA APLICABLE.

* Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

* Real Decreto 887/2006, de 21 de julio por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38
/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

* Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

* Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Lanzarote, publicada en el
BOP nº53 lunes 3 de mayo de 2021 y sus modificaciones.

* Bases Reguladoras de “Subvenciones del Cabildo de Lanzarote para gastos de
organización de las competiciones oficiales y no oficiales celebradas en la isla de Lanzarote
y La Graciosa”, publicadas en el BOP LAS PALMAS nº 122 del 7 de octubre de 2024.

Vistos los antecedentes de hecho, considerando los fundamentos de derecho, a propuesta
del Consejero del Área de Actividad Física y Deportes,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5888 de 9 de agosto de 2025 fiscalizada
favorablemente con fecha de 12 de agosto de 2025.

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero. Efectuar la convocatoria de las “SUBVENCIONES DEPORTIVAS DE
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA SUFRAGAR GASTOS DE ORGANIZACIÓN DE
COMPETICIONES OFICIALES Y NO OFICIALES CELEBRADAS EN LA ISLA DE
LANZAROTE Y LA GRACIOSA, TEMPORADA 2024/2025”, entendiendo que el objeto de la
citada convocatoria esa la ayuda para sufragar los gastos de organización de las
competiciones oficiales y no oficiales celebrabas en la isla de Lanzarote y La Graciosa, con
el siguiente contenido:

1. Crédito Presupuestario: El importe del crédito presupuestario que ha de financiar la
mencionada convocatoria, para este ejercicio 2025 asciende a la cantidad de CIENTO
SESENTA Y OCHO MIL EUROS (168.000,00€), con cargo a la aplicación presupuestaria
341 48001 Otras Subvenciones deportivas arbitrajes, y repartidos de la siguiente manera,
SETENTA Y CINCO MIL EUROS (75.000,00 €) para la LINEA 1, la cantidad de SETENTA



Y DOS MIL EUROS (72.000,00€) para la LINEA 2 y la cantidad de VEINTIÚN MIL EUROS
(21.000,00€) para la LINEA 3.

2. Gastos subvencionables respecto a cada línea de subvención:

2.1. Línea 1:

En el caso de entidades deportivas que participen en competiciones oficiales se reputarán
los gastos subvencionables de los costes arbitrales asumidos por las entidades deportivas
beneficiarias.

2.2. Línea 2:

En el caso de entidades deportivas que organicen competiciones dentro de los proyectos
Juegos Insulares de Promoción Deportiva y proyecto Deporte Base, coordinados con el
Área de Deportes del Cabildo de Lanzarote, se reputarán gastos subvencionables los
costes arbitrales, los costes de coordinación, de publicidad y los referidos a adquisición de
medallas y trofeos.

Atendiendo a la totalidad de los gastos a justificar, éstos son los porcentajes máximos de
cada modalidad:

TIPO DE GASTOS PORCENTAJE MÁXIMO

Gastos arbitrales 25%

Gastos de coordinación 50%

Gastos de publicidad 5%

Gastos de equipaciones arbitrales 5%

Gastos de trofeos y medallas 15%

2.3. Línea 3:

En el caso de Federaciones Deportivas Canarias que organicen competiciones oficiales de
liga celebradas en la isla de Lanzarote y La Graciosa se reputarán gastos subvencionables
únicamente los costes de gestión y administración de las propias federaciones deportivas,
con el siguiente detalle: gastos de coordinación, gastos de equipaciones arbitrales
(equipaciones y serigrafía), gasto de combustible, gastos de material fungible oficina,
seguros de la liga.

2.4. Los gastos subvencionables de las diferentes líneas vendrán referidos a las
modalidades deportivas, recogidas por el Consejo Superior de Deportes, en las categorías
de base de 8 a 16 años y de las siguientes modalidades deportivas:

- Línea 1: baloncesto, balonmano y voleibol.

- Línea 2: judo, triatlón, fútbol sala, gimnasia rítmica, tenis de mesa, atletismo, campo a



través, ajedrez, orientación, kárate, natación, gimnasia artística, patinaje y pádel.

- Línea 3: Federación Canaria de Balonmano, Federación Canaria de Baloncesto,
Federación Canaria de Voleibol.

2.5. No se subvencionarán bienes inventariables.

3. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones cumpliendo los siguientes requisitos:

3.1. Línea 1:

Las entidades deportivas de Lanzarote, inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de
Canarias, que participen en competiciones oficiales en el ámbito de su respectiva modalidad
deportiva.

Quedan excluidas expresamente las entidades de las siguientes modalidades: fútbol, fútbol
sala y todas las modalidades de los deportes y juegos motores autóctonos y tradicionales
de Canarias, por contar con una línea específica de subvención.

3.2. Línea 2:

Las entidades deportivas de Lanzarote y las Federaciones Deportivas Canarias, inscritas en
el Registro de Entidades Deportivas de Canarias, que organicen las competiciones dentro
de los proyectos Juegos Insulares de Promoción Deportiva y proyecto Deporte Base,
coordinados con el Área de Deportes del Cabildo de Lanzarote, en el ámbito de su
respectivas modalidades deportivas.

3.3. Línea 3:

Las Federaciones Deportivas Canarias de las modalidades de deportes de equipo que
organicen competiciones oficiales de liga celebradas en la isla de Lanzarote, en el ámbito
de su respectiva modalidad deportiva, inscritas en el Registro de Entidades Deportivas de
Canarias.

Quedan expresamente excluidas:

- Las Federaciones Canarias, Insulares e Interinsulares de todas las modalidades de los
deportes y juegos motores autóctonos y tradicionales de Canarias, por contar con una línea
específica de subvención.

- Las Federaciones Canarias, Insulares e Interinsulares que organicen competiciones
oficiales en Lanzarote y/o La Graciosa por jornadas o copas.

- Las Federaciones Canarias, Insulares e Interinsulares que no organicen las competiciones
dentro de las modalidades reconocidas por los proyectos Juegos Insulares de Promoción
Deportiva y proyecto Deporte Base.



3.4. Cumplir los requisitos previstos en el Artículo 13. Requisitos para obtener la condición
 Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General dede beneficiario o entidad colaboradora, de la

Subvenciones.

4. La convocatoria se realiza mediante el procedimiento de CONCURRENCIA
COMPETITIVA.

5. Reglas del Procedimiento para la concesión y resolución de las subvenciones:

A. Iniciación y convocatoria. El procedimiento se iniciará siempre de oficio mediante la
aprobación de la convocatoria por el Consejo de Gobierno Insular y deberá ser publicada en
la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) y su posterior publicación de un
extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.

Las solicitudes presentadas por las entidades interesadas se resolverán en régimen de
concurrencia competitiva, atendiendo a la comprobación y constatación del cumplimiento de
los requisitos exigidos en esta convocatoria, a la aplicación de los plazos establecidos y el
límite de crédito económico disponible para hacer frente a los gastos de dichas
subvenciones.

B. Instrucción. Actuará como Órgano Instructor del procedimiento de concesión de estas
subvenciones el/la Responsable Técnico del Área de Deportes o técnico en quien delegue.
El Órgano Instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la
determinación, el conocimiento y la comprobación de los datos en virtud de los cuales debe
formularse la propuesta de resolución, pudiendo a tal efecto solicitar cuantos informes
estime pertinentes.

El Órgano Instructor deberá evaluar el cumplimiento de las condiciones impuestas para
adquirir la condición de beneficiario de la subvención, así como que las solicitudes
presentadas se adaptan a lo establecido en la convocatoria y emitirá informe de las
solicitudes de subvención presentadas, indicando si cumplen los requisitos exigidos en la
convocatoria.

Dicho informe, junto con las solicitudes, se elevará al Órgano Colegiado, destinado a tal
efecto, según Decreto Resolución número 2025-4920, de 28 de julio de 2025, de
conformidad con los criterios de adjudicación preestablecidos.

C. Subsanación de defectos. Si la solicitud o la documentación presentada no estuviera
debidamente cumplimentada o no reuniera los requisitos exigidos en las presentes bases,
se requerirá a las entidades interesadas para que, en un plazo máximo e improrrogable de
diez

(10) días hábiles subsanen los defectos apreciados, con apercibimiento de que, de no
hacerlo así, se entenderá desistido de su solicitud. Tal requerimiento se efectuará mediante
la publicación de un listado de subsanación de defectos. Este listado se insertará en el
tablón de anuncios de la sede electrónica del Cabildo de Lanzarote, contando diez (10) días
hábiles a partir del día siguiente a su inserción.



Dicha publicación surtirá los efectos de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

La presentación de la subsanación se realizará a través de la sede electrónica del Cabildo
de Lanzarote.

D. Órgano Colegiado. El órgano colegiado al que hace referencia el artículo 17.6 de la
Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo de Lanzarote y el artículo 22.1 de la Ley
38/2003, General de Subvenciones, estará compuesto por el Consejero/a del Área de
Deportes y dos técnicos del Área de Deportes, pudiendo solicitarse asistencia técnica
exterior, con voz pero sin voto. Designado mediante el correspondiente Decreto Resolución
número 2025-4920, de 28 de julio de 2025.

El Órgano Colegiado, a la vista del informe del Órgano Instructor y las solicitudes que
cumplen con los requisitos exigidos en la convocatoria, emitirá informe en el que se
concrete el resultado de la evaluación efectuada, así como la asignación de los importes
correspondientes, ajustándose, en cuanto a su funcionamiento, a lo establecido en la
Ordenanza General de Subvenciones y a las presentes bases.

En caso de actuar una entidad colaboradora, el Órgano Colegiado podrá recaer en dicha
entidad.

E. Propuesta de resolución provisional. El Órgano Instructor, a la vista del expediente y del
informe emitido por el Órgano Colegiado, formulará la propuesta de resolución provisional,
debidamente motivada, que deberá expresar la relación de solicitudes “estimadas” para los
que se propone la concesión de la subvención y su cuantía, así como las solicitudes
“desestimadas” y las “desistidas”.

Esta propuesta será notificada a los interesados mediante su publicación en el tablón de
anuncios de la sede electrónica del Cabildo de Lanzarote, concediendo un plazo de diez
(10) días hábiles a contar a partir del día siguiente a la fecha de la publicación, para si lo
estiman oportuno, presentar alegaciones, en los términos del artículo 24.4 de la Ley
General de Subvenciones, en relación al artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el transcurso de este plazo sin que se reciba respuesta de los interesados se entenderá
como la aceptación de la subvención.

En el caso de que existiesen alegaciones por parte de los interesados, se resolverán
expresamente, publicándose la decisión que al respecto se adopte junto con la resolución
definitiva, en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Cabildo de Lanzarote.

El Órgano Instructor podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que
las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional
formulada tendrá el carácter de definitiva.



F. Reformulación de las solicitudes. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación
de actividades a desarrollar por la entidad solicitante y el importe de la subvención de la
propuesta de resolución provisional sea inferior al que figura en la solicitud presentada, se
podrá instar del beneficiario la reformulación de su solicitud para ajustar los compromisos y
condiciones a la subvención otorgable.

Una vez que la solicitud merezca la conformidad del Órgano Colegiado, se remitirá con todo
lo actuado al órgano competente para que dicte la resolución. En cualquier caso, la
reformulación de solicitudes deberá respetar el objeto, condiciones y finalidad de la
subvención, así como los criterios de valoración establecidos respecto de las solicitudes o
peticiones.

G. Propuesta de resolución definitiva. Transcurrido el plazo del trámite de audiencia y no
habiéndose presentado alegaciones o resueltas las alegaciones presentadas, a la vista del
expediente y de la documentación preceptiva, el Órgano Instructor formulará al Consejo de
Gobierno Insular una propuesta de resolución definitiva, debidamente motivada, con
expresión de la relación de solicitudes estimadas, desestimadas, estableciéndose respecto
a cada una de estas las causas y motivos que avalen su denegación, y las desistidas.
Además, la resolución definitiva especificará para cada beneficiario el importe de la
subvención concedida.

La propuesta de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de la
entidad beneficiaria propuesta frente al Cabildo de Lanzarote mientras no se haya publicado
la resolución de concesión definitiva.

H. Resolución. Una vez terminada la instrucción, el Órgano competente resolverá el
procedimiento. El Órgano competente para la resolución de concesión de las subvenciones
es el Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Lanzarote, a tenor del artículo 18 de la
Ordenanza General de Subvenciones de la Corporación Insular, a propuesta del Órgano
Instructor y visto el informe del Órgano Colegiado.

El Consejo de Gobierno Insular pondrá fin al procedimiento mediante resolución motivada,
de acuerdo a lo previsto en el art. 88 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis (6)
meses desde la publicación de la convocatoria, conforme al artículo 25.4 de la LGS. El
transcurso del citado plazo podrá suspenderse de conformidad con lo consignado en el
artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas. Asimismo, este plazo podrá ampliarse excepcionalmente, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la citada ley.

Los interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, si
transcurrido el plazo máximo anteriormente establecido no se hubiera dictado y notificado
resolución expresa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.



I. Notificación de la resolución. La resolución del procedimiento se notificará a los
interesados, de acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a través de la
publicación de la Resolución y los listados de adjudicación con relación de beneficiarios e
importes, en el tablón de anuncios de la sede electrónica del Cabildo de Lanzarote.

J. Recurso contra la concesión de las subvenciones. Contra la resolución de la concesión,
que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso potestativo de reposición
ante el Consejo de Gobierno Insular del Cabildo de Lanzarote, en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente de su publicación, conforme a lo establecido en los
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

K. Modificación de la resolución de concesión. Toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso, la obtención concurrente de
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea
o de organismos internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la resolución de
concesión, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones.

Podrá motivar la modificación de la resolución de concesión por el órgano que la haya
dictado, sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad de la subvención, la
concurrencia de alguna de las siguientes circunstancias:

1.- La alteración de las circunstancias o requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta
para la concesión de la subvención.

2.- La obtención de subvenciones concedidas por otros órganos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma o por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad, salvo que resulte compatible y, sin que en ningún caso pueda
superarse el cien por cien del coste de la actividad.

3.- La obtención de ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades
privadas o particulares para el mismo destino o finalidad.

L. Renuncia de la subvención. Si se produjera la renuncia a la subvención por alguno de los
beneficiarios, los créditos afectados no se repartirán entre el resto de los beneficiarios.

6. Solicitudes, plazo de presentación y documentación:

6.1. El lugar y plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en esta Convocatoria
se encontrarán a disposición de los interesados en la Sede Electrónica. Deberá ser firmada
por el representante e implica que con dicha firma declaran bajo responsabilidad lo
siguiente:

a) Que aceptan las bases de la convocatoria para la que solicitan la ayuda.



b) Que todos los datos incorporados a la solicitud se ajustan a la realidad.

c) Que quedan enterados de que la inexactitud en las circunstancias declaradas dará lugar
a la denegación o reintegro de la ayuda.

d) Que autorizan al Cabildo de Lanzarote a utilizar los datos volcados en la solicitud para
fines estadísticos relacionados con la práctica deportiva.

6.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr/Sra. Presidente/a del Cabildo de Lanzarote:

a. Las solicitudes se presentarán obligatoriamente de forma telemática a través de la sede
electrónica del Cabildo de Lanzarote en [https://cabildodelanzarote.sedelectronica.es/]
(file:///../) en el Registro Electrónico de la Corporación.

b. Para dicha presentación electrónica será necesario disponer de uno de los certificados
electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean operativos en la sede
electrónica y que la Corporación considere válido en los términos y condiciones que se
establezcan específicamente para cada tipo de firma.

c. Una vez cumplimentada la solicitud y aportados los documentos requeridos, deberá
presentarse en el Registro Electrónico. En el momento en el que concluya la presentación
de su solicitud por internet, recibirá de forma automática un recibo acreditativo firmado
electrónicamente por el Registro Electrónico.

d. Las notificaciones se realizarán a través del Sistema de Notificaciones Electrónicas de la
Corporación, para lo que debe estar dado de alta en dicho sistema.

6.3. La presente convocatoria, el modelo de solicitud y los anexos estarán a disposición de
los interesados en la página web oficial del Cabildo de Lanzarote (www.cabildodelanzarote.

), así como en el Área de Actividad Física y Deportes de la Corporación.com

6.4. La presentación de la solicitud de la subvención supone la plena aceptación de las
condiciones que se establecen en estas bases y la correspondiente convocatoria, así como
la interpretación de las mismas que se realice por el Consejo de Gobierno Insular del
Cabildo de Lanzarote, sin perjuicio del derecho que asiste al peticionario de formular
alegaciones y/o utilizar los recursos o medios de impugnación que a sus derecho
convinieran.

6.5. El plazo para la presentación de solicitudes será diez (10) días hábiles a partir del día
siguiente de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas. Este plazo podrá ser prorrogado, excepcionalmente por el Consejo de Gobierno
Insular. La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido dará lugar a la
inadmisión de las mismas sin más trámite.

6.6. Las entidades solicitantes sólo podrán presentar una (1) única solicitud por entidad
deportiva.



6.7. Las solicitudes se formalizarán en los documentos anexos y deberán presentarse
correctamente cumplimentados y firmados con certificado electrónico:

- Instancia de solicitud (modelo anexo I) indicando expresamente la línea específica de
subvención o ayuda a la que opten, cumplimentada y firmada con certificado electrónico.

- Declaración Responsable (modelo anexo II) cumplimentada y firmada con certificado
electrónico.

- Memoria explicativa del proyecto (modelo anexo III) cumplimentada y firmada con
certificado electrónico. Debe constar todos los datos necesarios para valorar el proyecto,
desarrollando cada uno de los criterios que se definen en el anexo.

- En su caso, (solicitudes para la Línea 1) certificado de la Federación correspondiente con
la relación de los costes arbitrales asumidos por la entidad deportiva solicitante, de los
partidos o jornadas oficiales correspondientes con las categorías establecidas y que
participan en las competiciones que se establezcan en la convocatoria.

- En su caso, (solicitudes para la Línea 2) certificado de la entidad deportiva
correspondiente con la relación de los costes de arbitrajes, coordinación, publicidad,
medallas y trofeos (excluidos premios económicos) asumidos por la propia entidad
solicitante, referidos a las competiciones vinculadas a los proyecto de Juegos Insulares de
Promoción Deportiva y proyecto Deporte Base, coordinados con el Área de Actividad Físca
y Deportes del Cabildo de Lanzarote, que se establezcan en la convocatoria.

- Presupuesto desglosado de ingresos y gastos (modelo anexo V) cumplimentado y firmado
con certificado electrónico.

- Documento de alta o modificaciones de terceros (modelo anexo VI) cumplimentado,
firmado y además sellado y firmado por la entidad bancaria. Solamente se presentará este
documento si no ha sido presentado con anterioridad o si han cambiado los datos del
mismo.

- Documentación acreditativa de la personalidad del solicitante y la representación de quién
actúa en su nombre. A tales efectos deberá aportarse:

a. Copia del Código de Identificación Fiscal (CIF) de la entidad.

b. Copia del DNI de la persona que acredite ser el representante de la entidad y poder
solicitar la subvención en su nombre.

- Certificado de composición de la junta directiva emitido por el Registro de Entidades
Deportivas de Canarias, con la relación de sus miembros y cargo que ostenta.

- En el caso de que el importe a subvencionar sea igual o superior a tres mil euros (3.000
€), certificados emitidos por las entidades correspondientes de estar al corriente de las
obligaciones tributarias (Hacienda Estatal y Hacienda Canaria) y frente a la Seguridad
Social.



- En el caso de no presentar la documentación referida a las obligaciones tributarias, se
autorizará expresamente al Cabildo de Lanzarote (recogido en la instancia de presentación
de solicitudes) para consultar y obtener, a través de las correspondientes administraciones
tributarias y fiscales, los datos necesarios que ayuden a determinar la concesión o exclusión
de la subvención.

7. El plazo de presentación de solicitudes se iniciará al día siguiente de la publicación de la
Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas y finalizará una vez
transcurridos 10 días hábiles.

8. Los criterios de valoración de solicitudes y la determinación de su cuantía, de
conformidad con el artículo 60 del RLGS, será el siguiente:

Línea 1:

a.- Gastos arbitrales en competiciones oficiales:

I.- Se tendrá en cuenta, el coste total de los arbitrajes asumidos por las entidades
deportivas participantes o las respectivas federaciones, en las diferentes competiciones
oficiales, campeonatos, temporada y categorías.

II.- Si durante la temporada deportiva de la convocatoria algún equipo no hubiere finalizado
la competición o campeonato de cualquier categoría (siendo indiferente la causa de dicha
falta de finalización) la entidad deportiva o federación correspondiente no podrá acogerse a
la subvención de los gastos arbitrales.

III.- La acreditación del coste total de los arbitrajes se realizará por la entidad deportiva,
mediante la presentación de un certificado o relación oficial acreditativo, emitido por la
federación correspondiente.

IV.- El importe de la subvención a conceder a cada entidad deportiva se fijará atendiendo al
siguiente baremo:

- Primero: Determinación del coste total de los arbitrajes asumidos por las entidades
deportivas (CTA):

CTA = CA1 + CA2 + CA3 + CA4 + CA5 + …

(CTA) Coste total de los arbitrajes asumidos por todas las entidades deportivas solicitantes
de la subvención.

(CA) Coste total de arbitrajes asumidos por cada entidad deportiva.

- Segundo: El crédito de la convocatoria (CC) se dividirá entre el coste total de los arbitrajes
asumidos por todas las entidades deportivas (CTA) y se obtendrá el valor-arbitraje (VA).

VA= (CC) / (CTA)



(VA) Valor-arbitraje.

(CC) Crédito convocatoria.

- Tercero: El valor-arbitraje se multiplicará por el coste total de arbitraje asumido por cada
entidad deportiva y se obtendrá el importe de la subvención (€) a conceder a la misma:

Subvención (€) = VA x CA1

(VA) Valor-arbitraje.

(CA) Coste total de arbitrajes asumidos por cada entidad deportiva.

Línea 2:

a.- Gastos derivados de la organización de competiciones dentro de los proyectos Juegos
Insulares de Promoción Deportiva y proyecto Deporte Base, coordinados con el Área de
Actividad Física y Deportes del Cabildo de Lanzarote:

CRITERIOS DE VALORACIÓN
PUNTUACIÓN MÁXIMA A
ALCANZAR

A) Número total de participantes 40 puntos

B) Categorías convocadas 20 puntos

C) Número de jornadas 15 puntos

D) Competiciones desarrolladas en medio natural y/o
espacios no convencionales

5 puntos

E) Número de árbitros/ jueces por jornada 10 puntos

F) Porcentaje de participación de mujeres 10 puntos

A los efectos de determinar la puntuación máxima a alcanzar en cada uno de los criterios
expuestos se tendrán en cuenta los siguientes subcriterios:

A). Número total de participantes por jornada:

Nº de participantes Puntuación

151 o más 50

De 126 a 150 40

De 101 a 125 30

De 76 a 100 25

De 51 a 75 20

De 25 a 50 15



De 5 a 24 10

B). Categorías convocadas:

Categorías convocadas Puntuación

5 o más 20

4 16

3 12

2 8

1 4

C). Numero de jornadas:

Nº de jornadas Puntuación

8 o más 15

7 12

6 9

5 6

4 4

2 1

D). Competiciones desarrolladas en un medio natural y/o espacios no convencionales.

A tal efecto, se atenderá a lo definido en el artículo 52 de la Ley 1/2019 de 30 de enero, de
la actividad física y el deporte de Canarias como áreas de actividad: espacios no
estrictamente deportivos, como son las infraestructuras o los espacios naturales, incluidos
los marítimos, sobre los que se desarrollan actividades deportivas porque se hayan
adaptado o se utilizan habitualmente para el desarrollo de las mismas. Son áreas de
actividad, entre otras, las bahías, los senderos y las playas.

Sin perjuicio de lo anterior, también serán valoradas en este criterio entre otras, las pruebas
pedestres o ciclistas que usen pistas, calzadas, calles, etc., en espacios urbanos,
semiurbanos o rurales adaptados o acotados para su desarrollo.

Competiciones desarrolladas en medio natural y/o espacios no convencionales Puntuación

5 puntos

E). Número de árbitros / jueces por jornada



Nº de árbitros y/o jueces Puntuación

8 o más 10

De 6 a 7 8

De 3 a 5 6

2 4

1 2

F). Porcentaje de participación de mujeres:

Porcentaje de participación de mujeres Puntuación

Del 41 % en adelante 10

Del 31% al 40% 8

Del 21% al 30% 6

Del 11% al 20% 4

Hasta el 10% 1

Con la suma de las puntuaciones obtenidas en los apartados A, B, C, D, E, F por cada
entidad solicitante, se sumarán los datos de todas ellas, obteniendo el número total de
puntos de todas las entidades deportivas.

Después se tomará el importe de la convocatoria y se dividirá entre el número total de
puntos obtenidos por las entidades, lográndose así el importe correspondiente a cada punto.

Finalmente el importe de cada punto se multiplicará por el número total de puntos de cada
entidad, obteniéndose el importe que correspondería a cada una de éstas.

La cuantía a conceder no podrá ser superior en ningún caso con el importe reflejado
inicialmente en el presupuesto.

El límite máximo a subvencionar por los conceptos de costes arbitrales, de coordinación,
publicidad, equipaciones arbitrales y adquisición de medallas y trofeos en competiciones
dentro de los proyectos Juegos Insulares de Promoción Deportiva y proyecto Deporte Base,
coordinados con el Área de Deportes del Cabildo de Lanzarote, será de ocho mil euros
(8.000,00€).

Línea 3

a. Gastos derivados de gestión y administración de las las Federaciones Deportivas
Canarias.



1. El importe de la subvención se calculará atendiendo, exclusivamente, al criterio del
número de categorías deportivas convocadas por cada Federación Deportiva Canaria y se
fijará atendiendo al siguiente baremo:

- Primero: Determinación de la cantidad total de categorías que se convocaron en la liga por
cada una de las federaciones deportivas (CT):

CT = CF1 + CA2 + CA3 + CA4 + CA5 + …

(CT) Categorías totales convocadas por todas las federaciones deportivas solicitantes de
subvención.

(CF) Categoría convocadas por cada federación deportiva.

- Segundo: El crédito de la convocatoria (CC) se dividirá entre la cantidad de categorías que
en total convocaron todas las federaciones (CT) y se obtendrá el valor-categoría (VC).

VC= (CC) / (CT)

(VC) Valor-categoría.

(CC) Crédito convocatoria.

- Tercero: El valor-categoría se multiplicará por el total de categorías convocadas por cada
federación deportiva y se obtendrá el importe de la subvención (€) a conceder a la misma:

Subvención (€) = VC x CF1

(VC) Valor-categoría.

(CC) Crédito convocatoria.

La cuantía máxima a subvencionar a las Federaciones Deportivas Canarias que organicen
competiciones oficiales de liga celebradas en la isla de Lanzarote por los gastos derivados
de la gestión y administración (gastos de coordinación, gastos de equipaciones arbitrales,
gasto de combustible, gastos de material fungible oficina, seguros de la liga), será de siete
mil euros (7.000,00€).

9. El órgano de instrucción notificará la propuesta de resolución definitiva a los interesados
que hayan sido incluidos como beneficiarios en la fase de instrucción. Sin menos cabo de lo
anterior, la notificación de la propuesta de resolución definitiva de beneficiarios de las
Subvenciones Deportivas también se realizará con la publicación de dicha resolución en el
Tablón de Anuncios del Cabildo de Lanzarote.

10. Las subvenciones que se pretenden convocar se encuentran dentro del Plan Estratégico
de Subvenciones aprobado anteriormente para el ejercicio vigente.



11. Las actividades a financiar tienen por objeto una actividad de interés social (Art. 2.1 c)
LGS).

12. La forma de pago de las SUBVENCIONES GASTOS DE ORGANIZACIÓN DE
COMPETICIONES OFICIALES Y NO OFICIALES CELEBRADAS EN LA ISLA DE
LANZAROTE Y LA GRACIOSA se efectuará mediante transferencia bancaria y en un solo
plazo, , y en la cuenta bancaria que el solicitante haya detallado en elPREVIA justificación
impreso de Alta/Modificación de Datos a Terceros, debiendo ser el titular de la cuenta
bancaria el beneficiario de la ayuda concedida.

13. El plazo de ejecución de la actividad cubre las actividades a realizar desde el da 1 de
agosto de 2024 hasta el 31 de diciembre de 2025, ya que se trata de modalidades
deportivas de temporada deportiva de (agosto a julio) y de modalidades deportivas de año
natural (enero a diciembre).

14. La justificación se realizará por la modalidad de cuenta justificativa con aportación de
justificantes de gasto, según lo dispuesto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en el plazo de un (1) mes desde la finalización del periodo de
ejecución de la actividad.

14.1. Únicamente se considerarán gastos justificables aquellos que estén contemplados en
el presupuesto de ingreso y gastos de la solicitud presentada, que se encuentren dentro del
periodo establecido de ejecución y que correspondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, considerándose gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con
anterioridad a la finalización del plazo de justificación.

14.2. Atendiendo a las características de estas subvenciones, la entidad beneficiaria deberá
aportar al Área de Deportes, la siguiente documentación justificativa:

I. Formulario de solicitud de justificación de subvención siguiendo el modelo oficial requerido
en la convocatoria de cada línea de subvención, cumplimentado y firmado electrónicamente.

II. Declaración de gastos y liquidación final (modelo anexo I justificación) cumplimentado y
firmado electrónicamente.

III. Relación clasificada e identificada de los gastos y pagos imputados a la actividad, con
identificación de la persona acreedora y del documento, su importe, fecha de emisión y
fecha de pago. Se indicarán las desviaciones acaecidas en relación con el importe
concedido de la subvención y además se aportarán todos los gastos no imputados al evento
pero si reflejados en el presupuesto de solicitud (modelo anexo II justificación)
cumplimentado y firmado electrónicamente.

IV. Facturas originales con cargo a la cuenta justificativa del gasto realizado,
correspondientes a la temporada deportiva objeto de la subvención, hasta el importe, como
mínimo de la subvención concedido a cada entidad deportiva y los documentos
acreditativos del pago. Las facturas se ajustarán a lo dispuesto en el RD1619/2012, de 30



de noviembre, por el que se aprueba el reglamento por el que se regulan las obligaciones
de facturar, o normativa vigente en cada momento.

- Se establece como máximo un 20% del total de la subvención concedida pagada en
efectivo.

- De acuerdo con el artículo 31.3 de la Ley General de Subvenciones, cuando el importe de
alguno de los gastos subvencionables haya superado la cuantía de catorce mil novecientos
noventa y nueve euros con noventa y nueve céntimos (14.999,99 €) y se presenten facturas
justificativas del mismo, el beneficiario deberá de acreditar el haber solicitado como mínimo,
tres ofertas a diferentes proveedores con carácter previo a la contratación del servicio o la
entrega del bien, así como aportar las ofertas recibidas junto con las facturas justificativas la
subvención. “La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en su caso,
en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía,
debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa”.

- Presentación en las Oficinas del Área de las facturas originales para proceder a su
estampillado en según lo recogido en el artículo 73 del Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones.

V. Memoria de actuación justificativa de la actividad desarrollada, en cumplimiento con las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con la indicación de las
actividades realizadas y la consecución de los resultados obtenidos, firmada
electrónicamente.

VI. Justificación de haber realizado difusión y publicidad de la colaboración del Cabildo de
Lanzarote de conformidad con lo previsto en el apartado 4 del artículo 18 de la LGS.

VII. En su caso, justificante de reintegro del importe no justificado.

15. INFORMACIÓN PROTECCIÓN DE DATOS SUBVENCIONES

El responsable del tratamiento de sus datos es el CABILDO DE LANZAROTE. Sus datos
serán tratados por el Área de Deportes con la finalidad de gestionar la solicitud y trámites
necesarios relativos a la presente subvención. La legitimación para el uso de sus datos está
basada en una obligación legal aplicable al responsable del tratamiento. No se cederán
datos a terceros, salvo en supuestos previstos por la Ley. Los datos serán conservados
durante los periodos legales previstos.

En el caso de aportar datos personales de terceras personas, usted declara que los datos
de terceros son ciertos y que se ha informado y obtenido el consentimiento o autorización
para el tratamiento de datos por parte de esta entidad eximiendo al CABILDO DE
LANZAROTE de cualquier responsabilidad por dicho incumplimiento.



Los/as interesados/as podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión,
limitación del tratamiento, oposición y portabilidad dirigiéndose a CABILDO DE
LANZAROTE en la dirección Avenida Fred Olsen, s/n 35500 Arrecife-Lanzarote, o a través
de la Sede Electrónica [https://cabildodelanzarote.sedelectronica.es/info.1](file:///../info.1)
también podrá acudir a los Registros correspondientes (art.16.4 de la LPACAP).
Igualmente, puede presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de
datos si considera que sus derechos han sido vulnerados (www.aepd.es). Dato de contacto
Delegado Protección de Datos: .dpd@cabildodelanzarote.com

Puede solicitar información ampliada sobre protección de datos en: 
.dpd@cabildodelanzarote.com

Segundo.- Publicar la convocatoria en el BOP de la Provincia de Las Palmas a través de la
Base de Datos Nacional de Subvenciones.

5. Expediente 10332/2025. Propuesta de Alta en el Inventario - Epígrafe 5 (Vehículos).

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

1.- El Área de Medio Ambiente ha adquirido, en virtud del expediente núm. 13587/2024, el
bien que se describe a continuación:

VEHÍCULO: SUV COMPACTO HÍBRIDO

MARCA: Volkswagen

MODELO: Tiguán

MATRÍCULA: 

COLOR: Blanco

FECHA ADQUISICIÓN: 05/05/2025

IMPORTE DE ADQUISICIÓN: 33,898,31 €

N.º BASTIDOR: 

2.- Consta en el expediente de referencia:

Ficha técnica del vehículo.

Documento de compraventa.

Permiso de circulación.

Acta de recepción

*******

*****************



Factura conformada.

Fotos

Documento contable FASE O

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 El artículo Primero.- 32.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
, de carácter básico según su Disposición Final Segunda,Administraciones Públicas

establece que "Las Administraciones públicas están obligadas a inventariar los bienes y
derechos que integran su patrimonio, haciendo constar, con el suficiente detalle, las
menciones necesarias para su identificación y las que resulten precisas para reflejar su
situación jurídica y el destino o uso a que están siendo dedicados".

Segundo.- El patrimonio de las entidades locales, tal y como establece  el Real Decreto
1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las

 (en adelante, RBEL), está constituido por el conjunto de bienes,Entidades Locales
derechos y acciones que le pertenezcan, determinando  la obligación desu artículo 17.1
formar inventario, y el , la de formar inventarios separados de los bienes yapartado 2º
derechos pertenecientes a Entidades con personalidad propia y dependientes de la
Corporación.

Además, del articulado del RBEL se desprende que la actualización y rectificación del
Inventario es una labor fundamental a efectos de una adecuada gestión del patrimonio local,
cuyos objetivos no pueden ser otros que los de la conservación, gestión y defensa de los
bienes y derechos que por mandato legal tienen asignadas las Administraciones Públicas.

Tercero.- De conformidad con el artículo 146.2 del Reglamento Orgánico del Excmo.
Cabildo Insular de Lanzarote, publicado en el Boletín Oficial de Canarias núm. 18, de 26 de
enero de 2023 (en lo sucesivo, ROCIL), al Consejo de Gobierno Insular le corresponde,
entre otras, las siguientes atribuciones: "...b) Las contrataciones y concesiones, incluidas
las de carácter plurianual, la ampliación del número de anualidades y la modificación de los
porcentajes de gastos plurianuales, así como la gestión, adquisición y enajenación del

 todo ello de acuerdo con el presupuesto y sus bases de ejecución.patrimonio,[...]",

Cuarto.- Por su parte, el  establece en su apartado b) queartículo 164 del ROCIL
corresponden a las coordinaciones técnicas, las competencias de gestión de los servicios
comunes del Área o Departamento Insular que determine dicho reglamento y, entre ellas, "...
b) La gestión e inventario de los bienes y medios materiales que tenga adscritos o sean
precisos para el desarrollo de las funciones del Área o Departamento Insular".

Quinto.- La base 92ª de las Bases de ejecución del presupuesto general consolidado
 (publicadas en el Boletín Oficial de la Provinciadel Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote

de Las Palmas,  número 39, de 31 de marzo de 2025), que recoge la gestión del Inventario



de Bienes, determina que se darán de alta en el inventario General del Cabildo solo los
bienes que individualmente superen la cantidad de 100 euros, impuesto general indirecto
canario (en adelante IGIC) incluido, excepto los bienes de valor histórico artístico, epígrafe 3
del RBEL, que se incluirán todos.  Además, la citada base señala, en relación con los
criterios para dar de alta a un bien, lo siguiente:

"El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por el vendedor después de
deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y
directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en condiciones de
funcionamiento, incluida la ubicación en el lugar y cualquier otra condición necesaria para
que pueda operar de la forma prevista; entre otros: gastos de explanación y derribo,
transporte, derechos arancelarios, seguros, instalación, montaje y otros similares.

· Se incluirán los bienes inventariables que se encuentren en la fase O del presupuesto de
gasto, según la relación que facilite el Órgano de Gestión Económica Financiera de este
Cabildo, siempre que cuenten con acta de recepción o documento que indique que el bien
se ha recibido y es conforme.

· Se fijará como fecha de alta/adquisición de bienes-vehículos y bienes-muebles la del
documento O, la del acta de recepción o la del acuerdo sobre la inclusión, por este orden.

· No se considerarán inventariables los adquiridos con cargo al capítulo 2 "Gastos
corrientes en bienes y servicios" según lo dispuesto en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de
diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales
y de la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden EHA/3565
/2008".

Sexto.- En cuanto al procedimiento oportuno para dar de alta los bienes en el Inventario de
esta Corporación, habrá que estar a lo dispuesto en la referida Base 92ª de las Bases de
ejecución. Así, es necesario: propuesta al Consejo de Gobierno por parte de la persona que
ostente la jefatura de la unidad administrativa (Jefe del Servicio, de Área, Coordinador, etc.)
a la que se adscribiría el bien, con el visto bueno del Consejero correspondiente; y adjuntar:

• Documento contable en fase O de ejecución del gasto, poniéndose la fecha de este
documento como de adquisición. No obstante, los bienes ya inventariados que no cuenten
con este documento tendrán como fecha la del Consejo de Gobierno en la que se acuerde
su alta.

• La factura o documento que describa las características del bien.

• Acta de recepción

Séptimo.- De acuerdo con , el inventario de vehículos detallará: el artículo 25 del RBEL "a)
Clase; b) Tracción mecánica, animal o manual; c) Matrícula; d) Título de adquisición; e)
Destino; f) Costo de adquisición, en su caso; g) Valor actual".

Visto lo anteriormente expuesto,



Vista la propuesta de resolución PR/2025/5961 de 12 de agosto de 2025.

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

PRIMERO: Dar de alta en el Inventario de bienes del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote
el siguiente bien:

VEHÍCULO: SUV COMPACTO HÍBRIDO

MARCA: Volkswagen

MODELO: Tiguán

MATRÍCULA: 

COLOR: Blanco

FECHA ADQUISICIÓN: 05/05/2025

IMPORTE DE ADQUISICIÓN: 33,898,31 €

N.º BASTIDOR: 

SEGUNDO: Adscribir el bien a la Unidad de Educación Ambiental del área de Medio
Ambiente del Cabildo de Lanzarote

TERCERO: Dar cuenta del acuerdo adoptado para la realización de los trámites oportunos
que les correspondan, a las siguiente áreas:

- Secretaría General: Unidad Administrativa de Inventario.

- Área de Hacienda: Órgano de Gestión Económico Financiero.

- Área de Medio Ambiente.

- Unidad de Seguros.

6. Expediente 10848/2025. Propuesta de Alta en el Inventario - Epígrafe 7 (Muebles
No Comprendidos en los Anteriores).

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

*******

*****************



1.- El Área de Recursos Humanos, Negociado de Modernización Administrativa ha
adquirido, en virtud del expediente núm. 8128/2023,  el/los bien/es que se describe/n a
continuación:

110 Tablests Samsung Galaxy Tab Active Pro 4

 Consta en el expediente 10848/2025 los siguientes documentos:2.-

Informe - propuesta del Negociado de Modernización Administrativa, para el alta de
estos bienes en el Inventario de bienes del Cabildo Insular de Lanzarote.

Acta de Conformidad de la factura.

Documentos contables O y R.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El artículo 32.1 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las
, de carácter básico según su Disposición Final Segunda,Administraciones Públicas

establece que "Las Administraciones públicas están obligadas a inventariar los bienes y
derechos que integran su patrimonio, haciendo constar, con el suficiente detalle, las
menciones necesarias para su identificación y las que resulten precisas para reflejar su
situación jurídica y el destino o uso a que están siendo dedicados".

Segundo.- El patrimonio de las entidades locales, tal y como establece el Real Decreto
1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las

 (en adelante, RBEL), está constituido por el conjunto de bienes,Entidades Locales
derechos y acciones que le pertenezcan, determinando  la obligación desu artículo 17.1
formar inventario, y el , la de formar inventarios separados de los bienes yapartado 2º
derechos pertenecientes a Entidades con personalidad propia y dependientes de la
Corporación.

Además, del articulado del RBEL se desprende que la actualización y rectificación del
Inventario es una labor fundamental a efectos de una adecuada gestión del patrimonio local,
cuyos objetivos no pueden ser otros que los de la conservación, gestión y defensa de los
bienes y derechos que por mandato legal tienen asignadas las Administraciones Públicas.

Tercero.- De conformidad con el artículo 146.2 del Reglamento Orgánico del Excmo.
, publicado en el Boletín Oficial de Canarias núm. 18, de 26Cabildo Insular de Lanzarote

de enero de 2023 (en lo sucesivo, ROCIL), al Consejo de Gobierno Insular le corresponde,
entre otras, las siguientes atribuciones: "...b) Las contrataciones y concesiones, incluidas
las de carácter plurianual, la ampliación del número de anualidades y la modificación de los
porcentajes de gastos plurianuales, así como la gestión, adquisición y enajenación del

 todo ello de acuerdo con el presupuesto y sus bases de ejecución.patrimonio,[...]",



Cuarto.- Por su parte, el  establece en su apartado b) queartículo 164 del ROCIL
corresponden a las coordinaciones técnicas, las competencias de gestión de los servicios
comunes del Área o Departamento Insular que determine dicho reglamento y, entre ellas, "...
b) La gestión e inventario de los bienes y medios materiales que tenga adscritos o sean
precisos para el desarrollo de las funciones del Área o Departamento Insular".

Quinto.- La base 92ª de las Bases de ejecución del presupuesto general consolidado
 (publicadas en el Boletín Oficial de la Provinciadel Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote

de Las Palmas, número 45, de 14 de abril de 2023), que recoge la gestión del Inventario de
Bienes, determina que se darán de alta en el inventario General del Cabildo solo los bienes
que individualmente superen la cantidad de 100 euros, impuesto general indirecto canario
(en adelante IGIC) incluido, excepto los bienes de valor histórico artístico, epígrafe 3 del
RBEL, que se incluirán todos.  Además, la citada base señala, en relación con los criterios
para dar de alta a un bien, lo siguiente:

"· El precio de adquisición incluye, además del importe facturado por el vendedor después
de deducir cualquier descuento o rebaja en el precio, todos los gastos adicionales y
directamente relacionados que se produzcan hasta su puesta en condiciones de
funcionamiento, incluida la ubicación en el lugar y cualquier otra condición necesaria para
que pueda operar de la forma prevista; entre otros: gastos de explanación y derribo,
transporte, derechos arancelarios, seguros, instalación, montaje y otros similares.

· Se incluirán los bienes inventariables que se encuentren en la fase O del presupuesto de
gasto, según la relación que facilite el Órgano de Gestión Económica Financiera de este
Cabildo, siempre que cuenten con acta de recepción o documento que indique que el bien
se ha recibido y es conforme.

· Se fijará como fecha de alta/adquisición de bienes-vehículos y bienes-muebles la del
documento O, la del acta de recepción o la del acuerdo sobre la inclusión, por este orden.

· No se considerarán inventariables los adquiridos con cargo al capítulo 2 "Gastos
corrientes en bienes y servicios" según lo dispuesto en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de
diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de las entidades locales
y de la Orden HAP/419/2014, de 14 de marzo, por la que se modifica la Orden EHA/3565
/2008".

Sexto.- En cuanto al procedimiento oportuno para dar de alta los bienes en el Inventario de
esta Corporación, habrá que estar a lo dispuesto en la referida Base 92ª de las Bases de
ejecución. Así, es necesario: propuesta al Consejo de Gobierno por parte de la persona que
ostente la jefatura de la unidad administrativa (Jefe del Servicio, de Área, Coordinador, etc.)
a la que se adscribiría el bien, con el visto bueno del Consejero correspondiente; y adjuntar:

"• Documento contable en fase O de ejecución del gasto, poniéndose la fecha de este
documento como de adquisición. No obstante, los bienes ya inventariados que no cuenten
con este documento tendrán como fecha la del Consejo de Gobierno en la que se acuerde
su alta.



• La factura o documento que describa las características del bien.

• Acta de recepción

• Para facilitar el alta del equipamiento informático, se cuenta con un programa en la
intranet, aprobado en Consejo de Gobierno de fecha 27 de marzo de 2014".

Séptimo.- De acuerdo con ,  el artículo 27 del RBEL "el inventario de los bienes muebles,
no comprendidos en artículos anteriores, los describirá sucintamente en la medida
necesaria para su individualización".

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5773 de 8 de agosto de 2025.

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- Dar de alta en el Inventario de bienes del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote
el/los siguiente/s bien/es:

Los bienes son los relacionados y detallados en el Anexo denominado “Relación de Tablets
para Alta en Inventario”.

SEGUNDO.- Dar cuenta del acuerdo adoptado para la realización de los trámites oportunos
que les correspondan, a las siguiente áreas:

- Secretaría General: Unidad Administrativa de Inventario.

- Área de Hacienda: Órgano de Gestión Económico Financiero.

- Área de Recursos Humanos, Negociado de Modernización Administrativa (área
proponente).

Documentos anexos:

Anexo 1. Relación de Tablets para Alta en Inventario

7. Expediente FACT-2025-4504. CONVALIDACIÓN DE LA OMISIÓN DE LA FUNCIÓN
INTERVENTORA 2025-095 , RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN y Aprobación
facturas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Informe del director de la Unidad de Rehabilitación Psicosocial Dr. Julio Santiago
Obeso (URPS), de fecha 11 de agosto de 2025 que, se emite en virtud del Informe de la



Intervención de fecha 4 de julio de 2025 sobre la Omisión de la Función Interventora n.º
2025-0095, respecto a la omisión de la fiscalización previa preceptiva en las facturas y
gastos adjuntos que se acompañan, por la empresa FRAMATEA, S.L. con CIF B35254788
por importe total de MIL TREINTA Y UN EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (

 según lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de1.031,19€ ),
abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector
Público Local**,** se emite la siguiente propuesta en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- En fecha 11 de octubre de 2021, mediante decreto resolución, número 2021-5206, se
adjudica a la empresa Framatea, S.L, NIF B-35254788 el contrato de “SERVICIO DE
LAVANDERÍA CON DESTINO A LA UNIDAD DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL Dr
JULIO SANTIAGO OBESO DEL CABILDO INSULAR GESTIONADOS POR LA
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL”, por procedimiento abierto simplificado sumario y
por el precio máximo de diecisiete mil (17.000,00 €), más mil ciento noventa euros (1.190,00
€) en concepto de IGIC, por el plazo de duración del contrato, de un (1) año, desde el 20 de
octubre de 2021 hasta el 19 de octubre de 2022. (Expediente gestiona número 10898

./2021)

II.- En fecha 20 de octubre de 2022, mediante decreto resolución, número 2022-6753, se
adjudica a la empresa FRAMATEA, S.L., NIF n.º B-35254788, el contrato de “SERVICIO DE
LAVANDERÍA CON DESTINO A LA UNIDAD DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL Dr
JULIO SANTIAGO OBESO DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE GESTIONADO POR
LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL”, por procedimiento abierto simplificado
sumario y por el precio máximo de quince mil doscientos cincuenta euros (15.250,00 €) más
mil sesenta y siete euros con cincuenta céntimos (1.067,50 €) en concepto de IGIC, por el
plazo de duración del contrato, de un (1) año, desde el 25 de octubre de 2022 hasta el 24
de octubre de 2023. ( .Expediente gestiona número 9535/2022 )

III.- En fecha 18 de septiembre de 2023, las partes contratantes suscriben CLAUSULA
ADICIONAL, en virtud de la cual se prórroga el contrato de SERVICIO DE LAVANDERÍA
CON DESTINO A LA UNIDAD DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL Dr JULIO SANTIAGO
OBESO DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE GESTIONADO POR LA CONSEJERÍA
DE BIENESTAR SOCIAL, al objeto de seguir dando continuidad a los servicios contratados
por un año mas, desde el 25 de octubre de 2023 hasta el 24 de octubre de 2024. (

.Expediente gestiona número 9535/2022 )

IV.- En fecha 24 de septiembre de 2024, mediante decreto resolución, número 2024-5470,
se declara desierto el procedimiento abierto simplificado convocado para la adjudicación del
contrato de “SERVICIO DE LAVANDERÍA CON DESTINO A LA UNIDAD DE
REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL Dr. JULIO SANTIAGO OBESO Y AL RECURSO
ALOJATIVO DEL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL E INCLUSIÓN DEL CABILDO INSULAR
DE LANZAROTE, por no haberse presentado ninguna oferta. (Expediente gestiona

.número 7564/2024)



V.- En fecha 9 de mayo de 2025, mediante decreto resolución, número 2025-3034, se
declara desierto el procedimiento abierto simplificado convocado para la adjudicación del
contrato de “SERVICIO DE LAVANDERÍA CON DESTINO A LA UNIDAD DE
REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL Dr. JULIO SANTIAGO OBESO Y AL RECURSO
ALOJATIVO DEL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL E INCLUSIÓN DEL CABILDO INSULAR
DE LANZAROTE”, por no haberse presentado ninguna oferta. (Expediente gestiona

.número 816/2025

VI.- En fecha 26 de junio de 2025, mediante decreto resolución, número 2025-4190, se
declara desierto el contrato menor del servicio de lavandería con destino a la Unidad de
Rehabilitación Psicosocial Dr. Julio Santiago Obeso (URPS) y al recurso alojativo del Área
de Bienestar Social e Inclusión del Cabildo Insular de Lanzarote, por no haberse presentado
ninguna oferta ( .Expediente gestiona número 3036/2024)

VII.- Finalizado el contrato, y no habiéndose iniciado el expediente para la contratación de
dicho Servicio con anterioridad a la fecha mencionada, el carácter esencial del servicio, se
procedió a solicitar a la empresa que prestaba los servicios, FRAMATEA, S.L., que
continuara prestando dichos servicios de limpieza hasta la adjudicación del nuevo contrato**,
** sin que exista mala fe por parte del tercero, pues disponía de los medios necesarios para
prestarlos, como había venido haciendo hasta ese momento y, la paralización del mismo
hubiera ocasionado graves perjuicios a las personas usuarias que actualmente residen en
la Unidad de Rehabilitación “Julio Santiago Obeso”, no contando este Cabildo Insular con
medios humanos y técnicos propios para ejecutar las referidas prestaciones.

VIII.- La Unidad de Rehabilitación Psicosocial Dr. Julio Santiago Obeso es un centro socio-
sanitario, que debe garantizar la limpieza e higiene, por lo que para su correcto
funcionamiento y la consecución de sus fines sociales como centros residenciales precisan
de un servicio de lavandería, dando cumplimiento a la exigencia de una adecuada limpieza,
lavado, desinfección, entre otros servicios, de la ropa plana, (sabanas, toallas, colchas,
fundas, etc..) y en algunos supuestos de la ropa de las personas usuarias de la Unidad de
Rehabilitación Psicosocial Dr Julio Santiago Obeso (URPS)

IX- En cuanto a las actuaciones procedentes en orden a la prestación de los servicios a
través del contrato administrativo que corresponda, siendo éste necesario para esta
Corporación, se encuentra tramitándose el expediente para la contratación del “SERVICIO
DE LAVANDERIA CON DESTINO A LA UNIDAD DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL
DR. JULIO SANTIAGO OBESO Y AL RECURSO ALOJATIVO DEL ÁREA DE BIENESTAR
SOCIAL E INCLUSIÓN DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE” (Expediente de
gestiona número 7741/2025).

X.- Las prestaciones que figuran en las facturas, se corresponde con los términos del
contrato suscrito entre las partes, correspondiendo el importe facturado en relación a los
servicios prestados, con los precios habituales de mercado, que fueron obtenidos en su
momento. ( .Expediente gestiona número 9535/2022 )

Descripción Precio unitario ofertado 



(IGIC excluido)

Ropa Plana 1,25 €/kg

Ropa usuarios 3,00 €/kg

XI.- El servicio prestado se corresponde con el mes de febrero de 2025, realizados por la
empresa FRAMATEA, S.L. con CIF B35254788 por importe total de MIL TREINTA Y UN
EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS ( 1.031,19€ ).

XII.- Este Cabildo Insular opta por no acudir a la vía de revisión de oficio de sus actos y,
considera, entre otros aspectos que, el importe de la indemnización a satisfacer no será
inferior al coste económico de los servicios facturados; en el conjunto de los importes
facturados por la empresa FRAMATEA,S.L. no se encuentran imputados gastos que no
estén vinculados directa y exclusivamente al servicio prestado, por lo que, de acudirse a la
vía de la indemnización no sería objeto de resarcimiento al no ser consecuencia de un daño
o perjuicio producido por esta Administración.

XIII.- Consta acta de conformidad previa del tercero.

XIV.- No consta en el expediente otros gastos susceptibles de indemnización por el servicio
de referencia, sin que consten, asimismo, reclamaciones dinerarias por parte de la empresa
prestadora del servicio.

XV.- Igualmente, no constan elementos que pudieran determinar responsabilidad legal de
algún tipo respecto a los agentes intervinientes en el procedimiento o en las actuaciones
que se lleven a cabo para el trámite del expediente.

XVI.- La factura relativa al servicio prestado fue registrada a través de la sede electrónica en
este Cabildo Insular:

Tercer
o

Denominació
n Social

Fecha de
Factura

Nº. Fac
tura

Expte .
Gestiona

Apl icac ión
presupuestaria

Impor te
(euros)

B3525
4788

FRAMATEA,
S.L.

12/03/2025 Emi t -
/462

FACT-
2025-4504

2313 22700 1.031,19

XVII.- Existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria señalada en la
relación anterior para hacer efectivo el pago de dicha factura.

Esta propuesta se realiza en base al Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de fecha 26
de mayo de 2022, que aprobó las instrucciones en relación a los expedientes o actuaciones
sobre los que se ha emitido informe de omisión de fiscalización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 28.3 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, “En los



municipios de gran población corresponderá al órgano titular del departamento o de la
concejalía de área al que pertenezca el órgano responsable de la tramitación del expediente
o al que esté adscrito el organismo autónomo, sin que dicha competencia pueda ser objeto
de delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del asunto a la Junta de Gobierno

”Local para que adopte la resolución procedente.

Correspondiendo al Consejero del Área de Bienestar Social e Inclusión, responsable de su
tramitación, tomar la decisión de elevar el asunto al Consejo de Gobierno Insular, mediante
la formulación de la correspondiente Propuesta de Acuerdo, que será sometido a su
consideración a los efectos de que se adopte el acuerdo que proceda en cada caso.

SEGUNDO.- Artículo 146 del Reglamento Orgánico del Cabildo de Lanzarote sobre
Atribuciones del Consejo de Gobierno Insular.

TERCERO.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014(en adelante, LCSP).

CUARTO.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP) y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público (LRJSP).

QUINTO.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).

SEXTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la LCSP en lo referente a la
insuficiencia de medios, y habiéndose constatado que esta Corporación no cuenta con
medios materiales suficientes para cubrir las necesidades objeto de contratación, ni pueden
ser ejecutadas por el personal que presta servicios en la misma, se informa la necesidad de
contratar dicho servicio.

SÉPTIMO.- Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo, en torno al enriquecimiento
injusto, viene a reconocer que, la ausencia de requisitos formales exigidos para la correcta
ejecución del gasto, no puede suponer un perjuicio para un tercero que contrata con la
Administración, ya que el servicio ha sido realizado a costa del patrimonio del acreedor,
(Roj: STS 6542/1987; STS 8362/2012).

OCTAVO.- El artículo 6.2.i) de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares sobre los
Ámbitos materiales de competencias de los cabildos insulares en Asistencia social y
servicios sociales.

NOVENO.- La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias, realiza una
distribución de competencias en materia de servicios sociales entre las Administraciones
Públicas de Canarias, atribuyendo a la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el artículo 48, entre otras, la planificación general y estratégica de ámbito
autonómico, y a los Cabildos en el artículo 49, entre otras, la de proveer, organizar y



gestionar los servicios especializados que por su naturaleza y características tengan
carácter insular o supramunicipal, de acuerdo con los criterios de su programación y los
establecidos en la planificación general de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La citada Ley, establece en su artículo 27.1 que “Los servicios sociales especializados
están integrados por todos aquellos centros y servicios sociales que configuran el nivel de
intervención específico para el desarrollo de aquellas actuaciones que, atendiendo a su
mayor complejidad, requieran una especialización técnica concreta o una disposición de

 ”.recursos determinados.

DÉCIMO.- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de dependencia, recientemente modificada por el Real
Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad
presupuestaria y de fomento de la competitividad.

UNDÉCIMO.- Decreto 54/2008, de 25 de marzo, por el que se regula el procedimiento para
el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del
sistema para la autonomía y atención a la dependencia, establecido en la Ley 39/2006, de
14 de diciembre, de promoción de la autonomía y atención a las personas en situación de
dependencia.

DUODÉCIMO.- Decreto 67/2012, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
regulador de los centros y servicios que actúen en el ámbito de la promoción de la
autonomía personal y la atención a personas en situación de dependencia en Canarias.

A la vista de lo expuesto, previo informe favorable del director de la Unidad de
Rehabilitación Psicosocial Dr. Julio Santiago Obeso (URPS) del Área de Bienestar Social e
Inclusión, a propuesta del Consejero Delegado del Área de Bienestar Social e Inclusión, el
Consejo de Gobierno Insular,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5974 de 12 de agosto de 2025.

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, significando que conste en acta que se deben
adoptar las medidas precisas para realizar la licitación pública de estos contratos:

Primero.- Reconocimiento de los efectos económicos.

1.- Resolver el expediente de omisión de fiscalización recogida en el informe de la
Intervención de Fondos números 2025-0095, de fecha 4 de julio de 2025, en el sentido de
proceder al reconocimiento de los efectos económicos derivados de la efectiva prestación
del servicio por parte de la empresa FRAMATEA,S.L. con CIF B35254788 conforme a los
principios de equidad y buena fe y en garantía de los derechos de los particulares, evitando
con ello el enriquecimiento injusto de la Administración, CABILDO INSULAR DE
LANZAROTE, ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL E INCLUSIÓN, proscrito por el derecho, por



importe total de MIL TREINTA Y UN EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS ( 1.031,19€
).

2.- El reconocimiento de los efectos económicos no comporta por sí misma la convalidación
de los actos incursos en causa de nulidad absoluta por lo que la unidad gestora deberá
llevar a cabo, bajo los principios de celeridad, eficacia y eficiencia, cuantas actuaciones
resulten procedentes en orden a la prestación del servicio, de seguir siendo éste necesario
para esta Corporación, a través del contrato administrativo que corresponda.

3.- Aprobar la factura que a continuación se relaciona y, en su consecuencia, autorizar y
disponer el gasto, reconociendo la obligación por importe total de MIL TREINTA Y UN

, con el siguiente desglose:EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS ( 1.031,19€ )

Tercer
o

Denominació
n Social

Fecha de
Factura

Nº. Fac
tura

Expte .
Gestiona

Apl icac ión
presupuestaria

Impor te
(euros)

B3525
4788

FRAMATEA,
S.L.

12/03/2025 Emi t -
/462

FACT-
2025-4504

2313 22700 1.031,19

4.- Abonar en función de la disponibilidad de Tesorería y Plan de disposición de Fondos a la
empresa FRAMATEA, S.L. con CIF B35254788 por importe total de MIL TREINTA Y UN

, con cargo a la retención de créditoEUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS ( 1.031,19€ )
número 2/2025-4347.

Segundo.- Inexistencia de daños y perjuicios.

Dada la conformidad previa del tercero prestador del servicio, declarar la inexistencia de
daños y perjuicios derivados de los servicios efectivamente prestados objeto del presente
acuerdo de los que derive para esta Administración responsabilidad patrimonial.

Tercero. Responsabilidades.

Ordenar que se lleven a cabo las actuaciones pertinentes en orden al establecimiento o no
de las responsabilidades legales que hayan podido generarse consecuencia de la nulidad
de las actuaciones.

Cuarto.- Notificación.

Notificar a los servicios económicos de este Cabildo el contenido del Acuerdo a los efectos
de dar cumplimiento al mismo.

8. Expediente FACT-2025-3189. CONVALIDACIÓN DE LA OMISIÓN DE LA FUNCIÓN
INTERVENTORA 2025-062 , RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN y Aprobación
facturas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento



Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Informe del director de la Unidad de Rehabilitación Psicosocial Dr. Julio Santiago
Obeso (URPS), de fecha 11 de agosto de 2025 que, se emite en virtud del Informe de la
Intervención de fecha 15 de mayo de 2025 sobre la Omisión de la Función Interventora n.º
2025-0062, respecto a la omisión de la fiscalización previa preceptiva en las facturas y
gastos adjuntos que se acompañan, por la empresa FRAMATEA, S.L. con CIF B35254788
por importe total de MIL CIEN EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS ( 1.100,28€ ),
según lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que
se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local**,
** se emite la siguiente propuesta en base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- En fecha 11 de octubre de 2021, mediante decreto resolución, número 2021-5206, se
adjudica a la empresa Framatea, S.L, NIF B-35254788 el contrato de “SERVICIO DE
LAVANDERÍA CON DESTINO A LA UNIDAD DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL Dr
JULIO SANTIAGO OBESO DEL CABILDO INSULAR GESTIONADOS POR LA
CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL”, por procedimiento abierto simplificado sumario y
por el precio máximo de diecisiete mil (17.000,00 €), más mil ciento noventa euros (1.190,00
€) en concepto de IGIC, por el plazo de duración del contrato, de un (1) año, desde el 20 de
octubre de 2021 hasta el 19 de octubre de 2022. (Expediente gestiona número 10898

./2021)

II.- En fecha 20 de octubre de 2022, mediante decreto resolución, número 2022-6753, se
adjudica a la empresa FRAMATEA, S.L., NIF n.º B-35254788, el contrato de “SERVICIO DE
LAVANDERÍA CON DESTINO A LA UNIDAD DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL Dr
JULIO SANTIAGO OBESO DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE GESTIONADO POR
LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL”, por procedimiento abierto simplificado
sumario y por el precio máximo de quince mil doscientos cincuenta euros (15.250,00 €) más
mil sesenta y siete euros con cincuenta céntimos (1.067,50 €) en concepto de IGIC, por el
plazo de duración del contrato, de un (1) año, desde el 25 de octubre de 2022 hasta el 24
de octubre de 2023. ( .Expediente gestiona número 9535/2022 )

III.- En fecha 18 de septiembre de 2023, las partes contratantes suscriben CLAUSULA
ADICIONAL, en virtud de la cual se prórroga el contrato de SERVICIO DE LAVANDERÍA
CON DESTINO A LA UNIDAD DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL Dr JULIO SANTIAGO
OBESO DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE GESTIONADO POR LA CONSEJERÍA
DE BIENESTAR SOCIAL, al objeto de seguir dando continuidad a los servicios contratados
por un año mas, desde el 25 de octubre de 2023 hasta el 24 de octubre de 2024. (

.Expediente gestiona número 9535/2022 )

IV.- En fecha 24 de septiembre de 2024, mediante decreto resolución, número 2024-5470,
se declara desierto el procedimiento abierto simplificado convocado para la adjudicación del
contrato de “SERVICIO DE LAVANDERÍA CON DESTINO A LA UNIDAD DE
REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL Dr. JULIO SANTIAGO OBESO Y AL RECURSO



ALOJATIVO DEL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL E INCLUSIÓN DEL CABILDO INSULAR
DE LANZAROTE, por no haberse presentado ninguna oferta. (Expediente gestiona

.número 7564/2024)

V.- En fecha 9 de mayo de 2025, mediante decreto resolución, número 2025-3034, se
declara desierto el procedimiento abierto simplificado convocado para la adjudicación del
contrato de “SERVICIO DE LAVANDERÍA CON DESTINO A LA UNIDAD DE
REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL Dr. JULIO SANTIAGO OBESO Y AL RECURSO
ALOJATIVO DEL ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL E INCLUSIÓN DEL CABILDO INSULAR
DE LANZAROTE”, por no haberse presentado ninguna oferta. (Expediente gestiona

.número 816/2025

VI.- Finalizado el contrato, y no habiéndose iniciado el expediente para la contratación de
dicho Servicio con anterioridad a la fecha mencionada, el carácter esencial del servicio, se
procedió a solicitar a la empresa que prestaba los servicios, FRAMATEA, S.L., que
continuara prestando dichos servicios de limpieza hasta la adjudicación del nuevo contrato**,
** sin que exista mala fe por parte del tercero, pues disponía de los medios necesarios para
prestarlos, como había venido haciendo hasta ese momento y, la paralización del mismo
hubiera ocasionado graves perjuicios a las personas usuarias que actualmente residen en
la Unidad de Rehabilitación “Julio Santiago Obeso”, no contando este Cabildo Insular con
medios humanos y técnicos propios para ejecutar las referidas prestaciones.

VII.- La Unidad de Rehabilitación Psicosocial Dr. Julio Santiago Obeso es un centro socio-
sanitario, que debe garantizar la limpieza e higiene, por lo que para su correcto
funcionamiento y la consecución de sus fines sociales como centros residenciales precisan
de un servicio de lavandería, dando cumplimiento a la exigencia de una adecuada limpieza,
lavado, desinfección, entre otros servicios, de la ropa plana, (sabanas, toallas, colchas,
fundas, etc..) y en algunos supuestos de la ropa de las personas usuarias de la Unidad de
Rehabilitación Psicosocial Dr Julio Santiago Obeso (URPS)

VIII- En cuanto a las actuaciones procedentes en orden a la prestación de los servicios a
través del contrato administrativo que corresponda, siendo éste necesario para esta
Corporación, se encuentra tramitándose el expediente para la contratación del “SERVICIO
DE LAVANDERIA CON DESTINO A LA UNIDAD DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL
DR. JULIO SANTIAGO OBESO Y AL RECURSO ALOJATIVO DEL ÁREA DE BIENESTAR
SOCIAL E INCLUSIÓN DEL CABILDO INSULAR DE LANZAROTE” (Expediente de
gestiona número 7741/2025).

IX.- Las prestaciones que figuran en las facturas, se corresponde con los términos del
contrato suscrito entre las partes, correspondiendo el importe facturado en relación a los
servicios prestados, con los precios habituales de mercado, que fueron obtenidos en su
momento. ( .Expediente gestiona número 9535/2022 )

Descripción Precio unitario ofertado 
(IGIC excluido)



Ropa Plana 1,25 €/kg

Ropa usuarios 3,00 €/kg

X.- El servicio prestado se corresponde con el mes de abril de 2025, realizados por la
empresa FRAMATEA, S.L. con CIF B35254788 por importe total de MIL CIEN EUROS
CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS ( 1.100,28€ ).

XI.- Este Cabildo Insular opta por no acudir a la vía de revisión de oficio de sus actos y,
considera, entre otros aspectos que, el importe de la indemnización a satisfacer no será
inferior al coste económico de los servicios facturados; en el conjunto de los importes
facturados por la empresa FRAMATEA,S.L. no se encuentran imputados gastos que no
estén vinculados directa y exclusivamente al servicio prestado, por lo que, de acudirse a la
vía de la indemnización no sería objeto de resarcimiento al no ser consecuencia de un daño
o perjuicio producido por esta Administración.

XII.- Consta acta de conformidad previa del tercero.

XIII.- No consta en el expediente otros gastos susceptibles de indemnización por el servicio
de referencia, sin que consten, asimismo, reclamaciones dinerarias por parte de la empresa
prestadora del servicio.

XIV.- Igualmente, no constan elementos que pudieran determinar responsabilidad legal de
algún tipo respecto a los agentes intervinientes en el procedimiento o en las actuaciones
que se lleven a cabo para el trámite del expediente.

XV.- La factura relativa al servicio prestado fue registrada a través de la sede electrónica en
este Cabildo Insular:

Tercer
o

Denominació
n Social

Fecha de
Factura

Nº. Fac
tura

Expte .
Gestiona

Apl icac ión
presupuestaria

Impor te
(euros)

B3525
4788

FRAMATEA,
S.L.

06/05/2025 A-
/1605

FACT-
2025-3189

2313 22700 1.100,28

XVI.- Existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria señalada en la
relación anterior para hacer efectivo el pago de dicha factura.

Esta propuesta se realiza en base al Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de fecha 26
de mayo de 2022, que aprobó las instrucciones en relación a los expedientes o actuaciones
sobre los que se ha emitido informe de omisión de fiscalización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 28.3 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, “En los
municipios de gran población corresponderá al órgano titular del departamento o de la



concejalía de área al que pertenezca el órgano responsable de la tramitación del expediente
o al que esté adscrito el organismo autónomo, sin que dicha competencia pueda ser objeto
de delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del asunto a la Junta de Gobierno

”Local para que adopte la resolución procedente.

Correspondiendo al Consejero del Área de Bienestar Social e Inclusión, responsable de su
tramitación, tomar la decisión de elevar el asunto al Consejo de Gobierno Insular, mediante
la formulación de la correspondiente Propuesta de Acuerdo, que será sometido a su
consideración a los efectos de que se adopte el acuerdo que proceda en cada caso.

SEGUNDO.- Artículo 146 del Reglamento Orgánico del Cabildo de Lanzarote sobre
Atribuciones del Consejo de Gobierno Insular.

TERCERO.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014(en adelante, LCSP).

CUARTO.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP) y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público (LRJSP).

QUINTO.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).

SEXTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la LCSP en lo referente a la
insuficiencia de medios, y habiéndose constatado que esta Corporación no cuenta con
medios materiales suficientes para cubrir las necesidades objeto de contratación, ni pueden
ser ejecutadas por el personal que presta servicios en la misma, se informa la necesidad de
contratar dicho servicio.

SÉPTIMO.- Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo, en torno al enriquecimiento
injusto, viene a reconocer que, la ausencia de requisitos formales exigidos para la correcta
ejecución del gasto, no puede suponer un perjuicio para un tercero que contrata con la
Administración, ya que el servicio ha sido realizado a costa del patrimonio del acreedor,
(Roj: STS 6542/1987; STS 8362/2012).

OCTAVO.- El artículo 6.2.i) de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares sobre los
Ámbitos materiales de competencias de los cabildos insulares en Asistencia social y
servicios sociales.

NOVENO.- La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias, realiza una
distribución de competencias en materia de servicios sociales entre las Administraciones
Públicas de Canarias, atribuyendo a la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el artículo 48, entre otras, la planificación general y estratégica de ámbito
autonómico, y a los Cabildos en el artículo 49, entre otras, la de proveer, organizar y
gestionar los servicios especializados que por su naturaleza y características tengan
carácter insular o supramunicipal, de acuerdo con los criterios de su programación y los
establecidos en la planificación general de la Comunidad Autónoma de Canarias.



La citada Ley, establece en su artículo 27.1 que “Los servicios sociales especializados
están integrados por todos aquellos centros y servicios sociales que configuran el nivel de
intervención específico para el desarrollo de aquellas actuaciones que, atendiendo a su
mayor complejidad, requieran una especialización técnica concreta o una disposición de

 ”.recursos determinados.

DÉCIMO.- Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de dependencia, recientemente modificada por el Real
Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la estabilidad
presupuestaria y de fomento de la competitividad.

UNDÉCIMO.- Decreto 54/2008, de 25 de marzo, por el que se regula el procedimiento para
el reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del
sistema para la autonomía y atención a la dependencia, establecido en la Ley 39/2006, de
14 de diciembre, de promoción de la autonomía y atención a las personas en situación de
dependencia.

DUODÉCIMO.- Decreto 67/2012, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
regulador de los centros y servicios que actúen en el ámbito de la promoción de la
autonomía personal y la atención a personas en situación de dependencia en Canarias.

A la vista de lo expuesto, previo informe favorable del director de la Unidad de
Rehabilitación Psicosocial Dr. Julio Santiago Obeso (URPS) del Área de Bienestar Social e
Inclusión, a propuesta del Consejero Delegado del Área de Bienestar Social e Inclusión, el
Consejo de Gobierno Insular,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/5975 de 12 de agosto de 2025.

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, significando que conste en acta que se deben
adoptar las medidas precisas para realizar la licitación pública de estos contratos:

Primero.- Reconocimiento de los efectos económicos.

1.- Resolver el expediente de omisión de fiscalización recogida en el informe de la
Intervención de Fondos números 2025-0062, de fecha 15 de mayo de 2025, en el sentido
de proceder al reconocimiento de los efectos económicos derivados de la efectiva
prestación del servicio por parte de la empresa FRAMATEA,S.L. con CIF B35254788
conforme a los principios de equidad y buena fe y en garantía de los derechos de los
particulares, evitando con ello el enriquecimiento injusto de la Administración, CABILDO
INSULAR DE LANZAROTE, ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL E INCLUSIÓN, proscrito por el
derecho, por importe total de MIL CIEN EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (
1.100,28€ ).



2.- El reconocimiento de los efectos económicos no comporta por sí misma la convalidación
de los actos incursos en causa de nulidad absoluta por lo que la unidad gestora deberá
llevar a cabo, bajo los principios de celeridad, eficacia y eficiencia, cuantas actuaciones
resulten procedentes en orden a la prestación del servicio, de seguir siendo éste necesario
para esta Corporación, a través del contrato administrativo que corresponda.

3.- Aprobar la factura que a continuación se relaciona y, en su consecuencia, autorizar y
disponer el gasto, reconociendo la obligación por importe total de MIL CIEN EUROS CON

, con el siguiente desglose:VEINTIOCHO CÉNTIMOS ( 1.100,28€ )

Tercer
o

Denominació
n Social

Fecha de
Factura

Nº. Fac
tura

Expte .
Gestiona

Apl icac ión
presupuestaria

Impor te
(euros)

B3525
4788

FRAMATEA,
S.L.

06/05/2025 A-
/1605

FACT-
2025-3189

2313 22700 1.100,28

4.- Abonar en función de la disponibilidad de Tesorería y Plan de disposición de Fondos a la
empresa FRAMATEA, S.L. con CIF B35254788 por importe total de MIL CIEN EUROS

, con cargo a la retención de crédito número 2CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS ( 1.100,28€ )
/2025-3312.

Segundo.- Inexistencia de daños y perjuicios.

Dada la conformidad previa del tercero prestador del servicio, declarar la inexistencia de
daños y perjuicios derivados de los servicios efectivamente prestados objeto del presente
acuerdo de los que derive para esta Administración responsabilidad patrimonial.

Tercero. Responsabilidades.

Ordenar que se lleven a cabo las actuaciones pertinentes en orden al establecimiento o no
de las responsabilidades legales que hayan podido generarse consecuencia de la nulidad
de las actuaciones.

Cuarto.- Notificación.

Notificar a los servicios económicos de este Cabildo el contenido del Acuerdo a los efectos
de dar cumplimiento al mismo.

9. Expediente FACT-2025-5813. CONVALIDACIÓN DE LA OMISIÓN DE LA FUNCIÓN
INTERVENTORA 2025-117 , RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN y Aprobación
facturas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:



Visto el Informe del Coordinador del Servicio Especializado de Centros y Familia y del
Responsable de Gestión y Administración del Área de Bienestar Social e Inclusión, de fecha
12 de agosto de 2025, que se emite en virtud del informe de la Intervención, de fecha 11 de
agosto de 2025, sobre la omisión de la Función Interventora N.º 2025-0117, respecto de la
omisión de fiscalización previa preceptiva en las facturas que se acompañan, por la entidad 
FUNDACIÓN RESPUESTA SOCIAL SIGLO XXI con CIF G84179829 por importe total de
CINCUENTA Y TRES MIL OCHENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y UN

, según lo dispuesto en el artículo 28.2 del Real Decreto 424CÉNTIMOS ( 53.084,41€ )
/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las
entidades del Sector Público Local, se emite el siguiente Informe en base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- En fecha 16 de septiembre de 2020 se formaliza el contrato de servicios de atención
integral de menores acogidos en el Centro de Menores de “Yaiza“, con la entidad
FUNDACIÓN RESPUESTA SOCIAL SIGLO XXI, con CIF .G-84179829. El contrato se
establece con una duración de dos años, desde la fecha de firma del acta de inicio, o bien
hasta que se haya agotado el presupuesto máximo del mismo, en el supuesto de que este
hecho se produjera con antelación al cumplimiento del plazo antes señalado. Dicho plazo
de vigencia podrá ser prorrogado sin que la duración de la misma, incluidas las prórrogas,
exceda de cuatro (4) años, mediante la oportuna cláusula adicional de prórroga (Expte. 4937
/2020).

II.- Con fecha 26 de mayo de 2022, mediante Decreto 2022-3192, se autoriza la prórroga
por dos años, que abarca desde el 17 de septiembre de 2022 hasta el 16 de septiembre de
2024.

III.- Finalmente, el contrato finaliza con fecha 11 de septiembre por importe (derivado de la
sobreocupación).

IV.- Con fecha 20 de abril de 2024, el Consejero del Área de Bienestar Social e Inclusión
del Cabildo de Lanzarote, firma Providencia de inicio por la que se incoa expediente para la
contratación del servicio para la gestión del Centro de Menores “Yaiza” conforme a los
trámites legales que correspondan. Desde ese momento, se iniciaron los trámites para
proceder a realizar la licitación (Expte. 7101/2024).

V.- Con fecha 31 de julio, se firma Propuesta de Resolución con lo siguiente:

- Aprobar el expediente y autorizar el gasto que genera el expresado servicio.

- Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que regirá en la licitación y
contratación, en los términos en que se encuentra redactado.

- Aprobar la apertura del procedimiento de adjudicación, mediante procedimiento-to abierto,
para la contratación del indicado servicio, con un presupuesto máximo de 1.690.025,76 €,
IGIC. exento.



VI.- Con fecha 03 de septiembre de 2024, desde el Departamento de Intervención se
devuelve el expediente sin fiscalizar, aduciendo que no queda acreditada, en la actualidad,
la titularidad de las viviendas, ni el uso de las mismas como "Centro de menores" en
cumplimiento de la normativa reguladora.

VII.- Con objeto de solucionar la devolución del expediente, desde el Área de Bienestar
Social se ha iniciado el procedimiento de autorización del Centro de Menores con el
Gobierno de Canarias (se incluye solicitud en el expediente). Asimismo, se están realizando
los trámites oportunos para incluir las viviendas en el Inventario del Cabildo Insular de
Lanzarote. En este sentido, con fecha 18 de noviembre de 2024, el Consejo de Gobierno
Insular emite Certificado mediante el cual procede a dar de alta en el Inventario de bienes
del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote los siguientes bienes demaniales con adscripción
al Área de Bienestar Social e Inclusión:

OBJET
O

LUGAR NATURALE
ZA

DIRECCIÓN PRECIO Unidad Administrativa

Vivienda1 Ya i
za

Serv i c io
Público

C/  E l
Volcán s/n

181.005,
77€

Área de Bienestar Social e
Inclusión

Vivienda 2 Ya i
za

Serv i c io
Público

C/  E l
Volcán s/n

181.005,
77€

Área de Bienestar Social e
Inclusión

VIII.- Con fecha 04 de diciembre, el expediente se fiscaliza favorablemente, procediéndose
a su publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público, el 06 de diciembre de
2024.

IX. Con fecha 02 de enero de 2025, se publica el desistimiento del contrato por parte del
Cabildo ante la publicación durante el período de recepción de ofertas del nuevo Convenio
laboral que afecta a este recurso.

X. Con fecha 10 de enero de 2025, el Consejero del Área de Bienestar Social e Inclusión
por el que se incoa expediente para la contratación del servicio para la gestión del Centro
de Menores “Yaiza” y el Centro de Acogida Inmediata “Alegranza” conforme a los trámites
legales que correspondan (Expediente 89/2025).

XI.- Con fecha 20 de junio de 2025, se firma el Pliego de Prescripciones Técnicas.

XII.- Con fecha 02 de junio se requiere a Asesoría Jurídica informe relativo a la viabilidad
normativa para incluir el Complemento de Insularidad recogido en el Convenio dentro de la
nueva licitación. Con fecha 09 de julio se recibe la respuesta.

XIII.- Con fecha 14 de julio de 2025, se solicita nuevamente a Asesoría Jurídica las
indicaciones oportunas sobre el procedimiento a seguir y el organismo competente para
resolver por parte de esta administración, en relación al reconocimiento en las nuevas
licitaciones del complemento de insularidad al personal de los Centros de Acogida de
Menores



XIV.- El servicio es esencial al tratarse de un recursos para la acogida de menores
migrantes en situación de desamparo, por lo que es indudable la necesidad de continuidad
del servicio. El Centro de Menores “Yaiza” dispone de una capacidad para la acogida de 15
menores, estando sus plazas ocupadas la mayor parte del tiempo.

XV. El importe de la factura en omisión  se ha calculado acorde al precioFACT-2025-5813
de las plazas ocupadas, desocupadas y sobreocupadas estipulado en el contrato.

OCUPADA DESOCUPADA SOBREOCUPADA

120,83 100,29 20,54

XVI.- Consta en el expediente de , informe del Coordinador del ServicioFACT-2025-5813
Especializado de Infancia y Familia, en relación a la factura presentada por la entidad
FUNDACIÓN RESPUESTA SOCIAL SIGLO XXI con CIF G84179829, por el que se recoge
que:

Que procede el abono del importe facturado, por ser correcto el número de días
correspondiente a las plazas ocupadas (314), desocupadas (151) y sobreocupadas (0). El
importe total de la factura nº F2507-59-YAIZA asciende a .53.084,41 €.

XVII.- Dichos gastos se corresponden con los servicios prestados en los días desde el 01 al
, en el Centro de Menores “Yaiza”, realizados por la entidad31 de julio de 2025

FUNDACIÓN RESPUESTA SOCIAL SIGLO XXI con CIF G84179829 por importe total de 
CINCUENTA Y TRES MIL OCHENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y UN

.CÉNTIMOS ( 53.084,41€ )

XVIII- Este Cabildo Insular opta por no acudir a la vía de revisión de oficio de sus actos y,
considera, entre otros aspectos que, el importe de la indemnización a satisfacer no será
inferior al coste económico de los servicios facturados, así como no se encuentran
imputados gastos que no estén vinculados directa y exclusivamente, por lo que, de acudirse
a la vía de la indemnización no sería objeto de resarcimiento al no ser consecuencia

XIX- Igualmente, no constan elementos que pudieran determinar responsabilidad legal de
algún tipo respecto a los agentes intervinientes en el procedimiento o en las actuaciones
que se lleven a cabo para el trámite del expediente.

XX.- La factura fue registrada a través de la sede electrónica en este Cabildo Insular:

Fecha Núm.
Factura

Denominación Social Gestiona Apl icac ión
Presupuestaria

Impor te
Total (euros)

31/07
/2025

F2507-59-
YAIZA/59

Fundación Respuesta
Social Siglo XXI

FACT-
2025-
5813

231122799 53.084,41€



XXI.- Existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria señalada en la
relación anterior para hacer efectivo el pago de dicha factura.

XXII.- Queda acreditado que estamos ante la presencia de un servicio público esencial cuya
interrupción, como consecuencia de la inexistencia de vínculo contractual, traería consigo
una grave afección al interés público tutelado por esta Administración, por cuanto se trata
de la atención directa y continuada de menores en situación de desamparo, que de no
realizarse, las ubicaría en una situación de grave riesgo personal y social habida cuenta de
su especial situación de vulnerabilidad. Asimismo, dada la naturaleza del servicio, no es
posible la restitución de las prestaciones realizadas, éstas han sido realizadas por orden de
la Administración y no se evidencia la concurrencia de mala fe por parte de la entidad.

Este Informe se realiza en base al Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de fecha 26 de
mayo de 2022, que aprobó las instrucciones en relación a los expedientes o actuaciones
sobre los que se ha emitido informe de omisión de fiscalización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 28.3 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, **“**En los
municipios de gran población corresponderá al órgano titular del departamento

o de la concejalía de área al que pertenezca el órgano responsable de la tramitación del
expediente o al que esté adscrito el organismo autónomo, sin que dicha competencia pueda
ser objeto de delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del asunto a la Junta de
Gobierno Local para que adopte la resolución procedente.”

Correspondiendo a la Consejería del Área de Bienestar Social e Inclusión, responsable de
su tramitación, tomar la decisión de elevar el asunto al Consejo de Gobierno Insular,
mediante la formulación de la correspondiente Propuesta de Acuerdo, que será sometido a
su consideración a los efectos de que se adopte el acuerdo que proceda en cada caso.

SEGUNDO.- Artículo 146 del Reglamento Orgánico del Cabildo de Lanzarote sobre
Atribuciones del Consejo de Gobierno Insular.

TERCERO.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014(en adelante, LCSP).

CUARTO.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP) y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público (LRJSP).

QUINTO.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).

SEXTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la LCSP en lo referente a la
insuficiencia de medios, y habiéndose constatado que esta Corporación no cuenta con



medios materiales suficientes para cubrir las necesidades objeto de contratación, ni pueden
ser ejecutadas por el personal que presta servicios en la misma, se informa la necesidad de
contratar dicho servicio.

SÉPTIMO.- Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo, en torno al enriquecimiento
injusto, viene a reconocer que, la ausencia de requisitos formales exigidos para la correcta
ejecución del gasto, no puede suponer un perjuicio para un tercero que contrata con la
Administración, ya que el servicio ha sido realizado a costa del patrimonio del acreedor,
(Roj: STS 6542/1987; STS 8362/2012).

El Tribunal Supremo, en su Sentencia de 29 de abril de 2008 (Recurso número 860/2006)
(ECLI TS 2008 1792) afirma que la institución del enriquecimiento injusto, que la doctrina
iusprivatista considera un cuasicontrato en tanto que fuente de las obligaciones, resultado
de una creciente espiritualización del Derecho que tiene como finalidad la de atemperar la
rigurosa aplicación de la ley para hacer prevalecer el valor de la justicia, precisa la
concurrencia de los siguientes requisitos: a) un aumento en el patrimonio del enriquecido; b)
un correlativo empobrecimiento de la parte actora, representado por un daño emergente o
por un lucro carente; c) falta de causa que justifique el enriquecimiento y d) inexistencia de
un precepto legal que excluya la aplicación del principio.

OCTAVO.- El artículo 6.2.i) de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares sobre los
Ámbitos materiales de competencias de los cabildos insulares en Asistencia social y
servicios sociales.

NOVENO.- La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias, realiza una
distribución de competencias en materia de servicios sociales entre las Administraciones
Públicas de Canarias, atribuyendo a la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el artículo 48, entre otras, la planificación general y estratégica de ámbito
autonómico, y a los Cabildos en el artículo 49, entre otras, la de proveer, organizar y
gestionar los servicios especializados que por su naturaleza y características tengan
carácter insular o supramunicipal, de acuerdo con los criterios de su programación y los
establecidos en la planificación general de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La citada Ley, establece en su artículo 27.1 que “Los servicios sociales especializados
están integrados por todos aquellos centros y servicios sociales que configuran el nivel de
intervención específico para el desarrollo de aquellas actuaciones que, atendiendo a su
mayor complejidad, requieran una especialización técnica concreta o una disposición de
recursos determinados. ”.

DÉCIMO.- Ley 26/2015, de 28 de Julio, de modificación del sistema de protección a la
infancia y la Familia y la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de Julio, de modificación del sistema
de protección a la infancia y la familia.

UNDÉCIMO.- Decreto 159/1997, de 11 de julio, de transferencias de competencias de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en
materia de prestación de servicios especializados en cuestiones de prevención; de



ejecución de las medidas de amparo que se establecen en la Ley 1/1997, de 7 de febrero,
de Atención Integral a los Menores; y asesoramiento y cooperación técnica, jurídica y
económica a las entidades municipales, de acuerdo con lo establecido en la legislación de
régimen local.

DUODÉCIMO.- La Ley 1/1997, de 7 de Febrero, de Atención Integral a los Menores y el
Decreto 40/2000, de 15 de Marzo, por el que se aprueba el Reglamento de organización y
funcionamiento de los centros de atención a menores en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

DECIMOTERCERO.- Decreto 54/1998, de 17 de abril, por el que se regulan las actuaciones
de amparo de los menores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
55, de 6.5.1998)

DECIMOCUARTO.- Decreto 130/1999, de 17 de junio, por el que se regula la habilitación
de las entidades colaboradoras de atención integral a menores.

A la vista de lo expuesto, previo informe favorable del Coordinador del Servicio
Especializado de Centros y Familia y del Responsable de Gestión y Administración del Área
de Bienestar Social e Inclusión, a propuesta del Consejero Delegado del Área de Bienestar
Social e Inclusión, el Consejo de Gobierno Insular

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6012 de 13 de agosto de 2025.

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, significando que conste en acta que se deben
adoptar las medidas precisas para realizar la licitación pública de estos contratos:

Primero. Reconocimiento de los efectos económicos.

1.- Resolver el expediente de omisión de fiscalización recogida en el informe de la
Intervención de fondos número 2025-0117, de fecha 11 de agosto de 2025, en el sentido de
proceder al reconocimiento de los efectos económicos derivados de la efectiva prestación
de los servicios por parte de la entidad FUNDACIÓN RESPUESTA SOCIAL SIGLO XXI con
CIF G84179829 conforme a los principios de equidad y buena fe y en garantía de los
derechos de los particulares, evitando con ello el enriquecimiento injusto de la
Administración, CABILDO INSULAR DE LANZAROTE, ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL E
INCLUSIÓN, proscrito por el derecho, por importe total de CINCUENTA Y TRES MIL
OCHENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS ( 53.084,41€ ).

2.- El reconocimiento de los efectos económicos no comporta por sí misma la convalidación
de los actos incursos en causa de nulidad absoluta por lo que la unidad gestora deberá
llevar a cabo, bajo los principios de celeridad, eficacia y eficiencia, cuantas actuaciones



resulten procedentes en orden a la prestación del servicio, de seguir siendo éste necesario
para esta Corporación, a través del Concierto Social u otro instrumento jurídico que
corresponda.

3.- Aprobar la factura que a continuación se relaciona y, en su consecuencia, autorizar y
disponer el gasto, reconociendo la obligación por importe total de CINCUENTA Y TRES

,MIL OCHENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS ( 53.084,41€ )
de la Gestión de las quince plazas del Centro de Menores Yaiza, en el mes de julio de 2025
, con el siguiente desglose:

Fecha Núm.
Factura

Denominación Social Gestiona Apl icac ión
Presupuestaria

Impor te
Total (euros)

31/07
/2025

F2507-59-
YAIZA/59

Fundación Respuesta
Social Siglo XXI

FACT-
2025-
5813

231122799 53.084,41€

4.- Abonar en función de la disponibilidad de Tesorería y Plan de disposición de Fondos a la 
entidad FUNDACIÓN RESPUESTA SOCIAL SIGLO XXI con CIF G84179829 por importe
total CINCUENTA Y TRES MIL OCHENTA Y CUATRO EUROS CON CUARENTA Y UN

, con cargo a la CÉNTIMOS ( 53.084,41€ ) Retención de Crédito número 2/2025-4221.

Segundo. Inexistencia de daños y perjuicios.

Dada la conformidad previa del tercero prestador del servicio, declarar la inexistencia de
daños y perjuicios derivados de los servicios efectivamente prestados objeto del presente
acuerdo de los que derive para esta Administración responsabilidad patrimonial.

Tercero.- Responsabilidades

Ordenar que se lleven a cabo las actuaciones pertinentes en orden al establecimiento o no
de las responsabilidades legales que hayan podido generarse consecuencia de la nulidad
de las actuaciones.

Cuarto.- Notificación.

Notificar a los servicios económicos de este Cabildo el contenido del Acuerdo a los efectos
de dar cumplimiento al mismo.

10. Expediente 17690/2024. Propuesta de desestimación de recurso de Reposición.
Diligencias Previas Denuncias de Caza

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:



Visto el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por Don   Correa con DNI n.
º  contra la resolución sancionadora N.º 2025-3880 dictada en el expediente
sancionador 17690/2024, por el Sr. Consejero delegado del Cabildo de Lanzarote, con
fundamento en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En fecha 16/05/2025 fue dictada por el Sr. Consejero delegado, nombrado por
el Consejo de Gobierno Insular mediante Decreto 2023-4715, de fecha 21 de julio de 2023,
la Resolución 2025-3202 por la que se incoa el expediente sancionador de referencia.

La notificación de la resolución 2025-3202 se llevó a cabo el 22/05/2025, según se acredita
en acuse de recibo número NV249C0200150780135558N.

SEGUNDO.- Con fecha 12/06/2025 fue dictado por el Sr. Consejero delegado, la resolución
sancionadora definitiva 2025-3880, por la que se impone una sanción de de SEISCIENTOS
UN EUROS (601,00 €) a Don   Correa con DNI n.º  como
presunto infractor de la comisión de una infracción administrativa grave, cometidas el día 23
/06/2024 consistente en: “Cazar en época de veda o fuera de los periodos autorizados por
la Consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de medio ambiente y

 de acuerdo con el artículo 49.13 de la Ley 7/1998, de 6 deconservación de la naturaleza”
julio, de Caza de Canarias.

La citada resolución fue notificada el 17/06/2025, según se acredita en acuse de recibo con
número NV249C0200151660135558X.

TERCERO.- Con fecha 10 de julio de 2025, mediante instancia con registro de entrada n.º
2025-E-RC-13962, se recibe en este Departamento escrito de Recurso de Reposición frente
a Decreto 2025-3880, por el que se declara Resolución Definitiva del presente
procedimiento sancionador.

CUARTO.- Con fecha 10 de julio de 2025 se solicita Ratificación de denuncia al Guarda
denunciante.

Se recibe ratificación de la denuncia, adjuntando, además de la misma, imágenes de los
microchip de los perros con fecha 16 de julio de 2025 con número de registro de entrada
2025-E-RE-14668.

FUNDAMENTO JURÍDICOS

PRIMERA.- COMPETENCIA PARA RESOLVER.

El Consejo de Gobierno Insular es el órgano competente para resolver el recurso de
reposición formulado de conformidad con lo establecido en el art. 9.2 de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación con el Acuerdo del
Consejo de Gobierno de 27/11/2023 por el que se delega el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia de caza en el Sr. Consejero delegado del Área de Caza del
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Cabildo Insular, y no así la de la resolución de los recursos formulados contra las
resoluciones adoptadas por los órganos delegados.

SEGUNDA.- SOBRE EL ACTO RECURRIDO.

La regulación del recurso de reposición se contiene en los artículos 123 y siguientes de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, cuyo tenor literal dispone:

“Artículo 123. Objeto y naturaleza.

1. Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser
impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

2. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto.

En consonancia con el mencionado artículo, procede la interposición del recurso frente al
Decreto recurrido.

En cuanto al plazo para su interposición, el artículo 124 de la Ley 39/2015 concede al
interesado el periodo de un mes para la interposición:

“Artículo 124. Plazos.

1. El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto
fuera expreso. Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso
extraordinario de revisión. Si el acto no fuera expreso, el solicitante y otros posibles
interesados podrán interponer recurso de reposición en cualquier momento a partir del
día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el
acto presunto.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un mes.

3. Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo
dicho recurso.”

Por lo expuesto, de acuerdo con la documentación obrante en el expediente, se verifica que
el recurso ha sido interpuesto dentro del plazo legalmente previsto, por lo que procede
admitirlo.

TERCERO.- CAUSAS.

Primero.- RESPECTO DE LA NULIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO POR
VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, DE LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA
E INDEFENSIÓN.



La resolución impugnada se ha dictado al amparo de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza
de Canarias, normativa vigente y plenamente aplicable al caso en cuestión.

La conducta sancionada se encuentra claramente tipificada en el artículo 49.13 de la citada
Ley, por lo que no existe vulneración del principio de legalidad ni de tipicidad.

En cuanto al valor probatorio de la denuncia realizada por los Guardas de Caza ha tenido
ya respuesta por nuestros Tribunales, no podemos obviar que la Guardería de la Sociedad
de Cazadores ha tenido que superar las correspondientes pruebas de aptitud, lo que
significa que por su formación técnica y trabajo conocen perfectamente si una persona
ejerce la actividad de la caza, lo que los convierte en testigos cualificados por su formación.
En este sentido, cabe señalar la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
nº718/2000, de 29 de junio (JUR/2000/256793) en la que se mantiene la sanción
denunciada por un Guarda de Caza por esta especial cualificación como denunciante.

Por otro lado, no existe indefensión, el recurrente ha podido conocer los hechos imputados
y formular alegaciones que ha considerado oportunas, ejerciendo plenamente su derecho
de defensa. El procedimiento sancionador se ha tramitado conforme a los establecido en la
Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
respetando los principios de audiencia, contradicción y defensa.

En cuanto a la alegación , cuando un Guarda de“no se procedió a la lectura de derechos”
Caza interpone una denuncia, lo que hace es formular denuncia administrativa por una
presunta infracción a la normativa de caza. No se inicia un procedimiento penal sino un
procedimiento sancionador administrativo, y por tanto su función es constatar hechos
presuntamente infractores y ponerlos en conocimiento de la Administración competente.

Segundo.- RESPECTO DE LA DENUNCIA, ERROR EN LA CALIFICACIÓN DE LA
INFRACCIÓN Y AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD EN LOS HECHOS.

A la vista del Recurso de Reposición formulado y a la vista del acta de denuncia formulada
por el Guarda de Caza se propone sancionar por la infracción que se tramita en el presente
expediente.

En este sentido, el artículo 62 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPACAP), señala que
la denuncia es un acto por el cual cualquier persona, en cumplimiento o no de una
obligación legal, pone en conocimiento del órgano competente la existencia de un
determinado hecho que pudiera justificar la iniciación de oficio de un procedimiento
administrativo.

Sigue el artículo 62.2 LPACAP que recoge que las denuncias deberán expresar la identidad
de la persona o personas que las presentan y el relato de los hechos que se ponen en
conocimiento de la Administración. Cuando dichos hechos pudieran constituir una infracción
administrativa, recogerán la fecha de su comisión y, cuando sea posible, la identificación de
los presuntos responsables.



En definitiva, según el artículo 58 LPACAP, la denuncia es una forma de iniciar de oficio el
procedimiento administrativo. La naturaleza jurídica de la denuncia radica es ser un acto
particular y además se limita a poner en conocimiento del órgano administrativo hechos que
obligan a la Administración a actuar.

En cuanto al valor probatorio de la denuncia realizada por los Guardas de Caza ha tenido
ya respuesta por nuestros Tribunales, no podemos obviar que la Guardería de la Sociedad
de Cazadores ha tenido que superar las correspondientes pruebas de aptitud, lo que
significa que por su formación técnica y trabajo conocen perfectamente si una persona
ejerce la actividad de la caza, lo que los convierte en testigos cualificados por su formación.
En este sentido, cabe señalar la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
nº718/2000, de 29 de junio (JUR/2000/256793) en la que se mantiene la sanción
denunciada por un Guarda de Caza por esta especial cualificación como denunciante.

El artículo 40 de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias (en adelante LCC)
recoge “2. las sociedades de cazadores y los titulares de concesiones administrativas sobre
explotaciones cinegéticas podrán tener a su servicio guardas de caza, cuya misión es
observar y hacer observar las prescipciones de esta Ley y sus normas reglamentarias como
auxiliares de los agentes de Medio Ambiente.”

Según las estipulaciones recogidas en los artículos 39 y 40.3 LCC y los artículos 75 y 81 de
Decreto 42/2003, de 7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 7/1998, de 6
de julio, de Caza de Canarias (BOC 81, de 29.04.2003) se declara a la Nueva Sociedad de
Cazadores de Lanzarote sociedad colaboradora del Cabildo Insular de Lanzarote en
materia de caza mediante DECRETO-RESOLUCIÓN 2023-3725 de fecha 07/06/2023.

En cuanto a la afirmación de que los hechos son inciertos, se trata de mera subjetividad 
“pues en ningún momento esta parte se encontraba practicando la actividad cinegética con
los animales descritos en el acta de denuncia y ello de forma conjunta con la persona que

 Tales afirmaciones parecense menciona en el acta en la zona detallada en la misma”.
incongruentes con lo que se afirma en el párrado duodécimo “esta parte cuando se

 el párrafo decimoquinto encontraba practicando la actividad cinegética”; “en las que me
 y el párrafoencontraba practicando la actividad cinegética el día de los hechos”

decimosexto “pues me encontraba practicando la actividad cinegética dentro de los límites
de la zona habilitada al efecto”.

Se solicita, por parte de esta Corporación ratificación de la denuncia por parte del Guarda
de Caza con fecha 10 de julio de 2025, la cual es ratificada con fecha 16 de julio de 2025
como se acredita en registro de entrada número 2025-E-RE-14668.

Por lo que los hechos se consideran probados según la documentación que obra en el
expediente sancionador.

Lugar de comisión de los hechos (Réf. Catastral 35011A004000740000WI):

! [ ] ( f i l e : / / /C : /Users / l p i cosh /AppData /Loca l /Temp/ lu6924k2vq . tmp
/lu6924k2xg_tmp_6158b04aaefcc17c.png)



En este sentido, en la ORDEN de 24 de junio de 2024, por la que se establecen las épocas
hábiles de caza para la temporada 2024-2025, así como las condiciones, medios y
limitaciones para su ejercicio en la Comunidad Autónoma de Canarias, se recoge en el
artículo 11 B) Modalidades de caza autorizadas:

(…) - Caza de conejo con perro y hurón.

Fecha de apertura: del 4 de agosto hasta el 27 de octubre, ambos inclusive, siendo días
 de cada mes en el periodo señalado” (…)hábiles de caza los jueves y domingos .

Según la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias, cazar es “toda acción o actividad
realizada con el objeto de dar muerte, capturar, perseguir o acosar a piezas de caza, con

 Por tanto se considera cazaindependencia del medio empleado o del resultado obtenido”.
si se persigue, captura o acosa a animales silvestres con intención cinegética, aunque no se
logre abatir a la pieza.

La comisión de los presuntos hechos infractores tienen lugar con fecha 23 de junio de 2024.

Por ende, de acuerdo con la eficacia general de las normas jurídicas, la ignorancia de la ley
no excusa su cumplimiento, tal y como reza el artículo 10 del Código Civil, esta afirmación
significa que la ignorancia no puede ser un obstáculo para el incumplimiento de las leyes. Si
una norma jurídica establece el deber de observancia de una determinada conducta, la
ignorancia de aquella no puede servir de escusa de la falta de cumplimiento.

Tercero.- RESPECTO DE LA PRESCRIPCIÓN DE LAS INFRACCIONES.

Los hechos cometidos por el presunto infractor el día 23 de junio de 2014 son constitutivos
de una infracción administrativa grave en materia de caza recogida en el artículo 49.13 de
la Ley 7/1998, de Caza de Canarias: “Cazar en época de veda o fuera de los periodos
autorizados por la Consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de medio
ambiente y conservación de la naturaleza”

La prescripción de las infracciones se recoge en el “Artículo 56. Prescripción de infracciones.

1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la presente Ley, prescribirán en el
plazo de cuatro años, las muy graves; en el de un año, las graves; en el de seis meses, las
menos graves; y en el de dos meses, las leves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contar a partir de la fecha de la comisión del hecho
que constituye la infracción; dicho plazo se interrumpirá cuando se notifique al presunto
infractor la incoación del expediente sancionador.

3. En cuanto a la interrupción de los plazos de prescripción, se estará a lo que disponga la
legislación estatal sobre el procedimiento administrativo común.”

En vista de que la incoación del expediente sancionador tuvo lugar con fecha 16/05/2025, la
infracción cometida por el presunto infractor no está prescrita.



CUARTO.- FORMA Y PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO.

La interposición del recurso deberá expresar, de acuerdo con el artículo 115.1 de la
Ley 39/2015:

“a) El nombre y apellidos del recurrente, así como la identificación personal del mismo.

b) El acto que se recurre y la razón razón de su impugnación.

c) Lugar, fecha, firma del recurrente, identificación del medio y, en su caso, del lugar que se
señale a efectos de notificaciones.

d) Órgano, centro o unidad administrativa al que se dirige y su correspondiente código de
identificación.

e) Las demás particularidades exigidas, en su caso, por las disposiciones específicas.”

El artículo 124 de la Ley 39/2025 recoge a su vez:

“(…) Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de
revisión. Si el acto no fuera expreso, el solicitante y otros posibles interesados podrán
interponer recurso de reposición en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en
que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un mes.

3. Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo dicho
recurso”

Sin embargo, tal y como prevé el artículo 24 de la misma Ley, en defecto de notificación
expresa, el silencio administrativo tendrá efecto desestimatorio, sin perjuicio del deber de la
Administración de resolver con posterioridad confirmando o no el sentido del silencio.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6020 de 13 de agosto de 2025.

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero.- DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por Don  
Correa con DNI n.º  contra la resolución sancionadora N.º 2025-3880 dictada
en el expediente sancionador 17690/2024, por los fundamentos expuestos, por ello, se fija
la sanción  es decir, en el grado mínimo, comoSEISCIENTOS UN EUROS (601,00 €),
presunto responsable de la , cometida elcomisión de una infracción administrativa grave
día 23/06/2024 consistente en*: “Cazar en época de veda o fuera de los periodos
autorizados por la Consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de medio
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ambiente y conservación de la naturaleza”* de acuerdo con el artículo 49.13 de la Ley 7
/1998, de Caza de Canarias.

Segundo.- La resolución que se emita deberá notificarse a la persona interesada. Dicha
multa se hará efectiva mediante carta de pago que se adjunta.

Tercero.- PLAZOS DE INGRESO: Los plazos de ingreso en periodo voluntario son los
siguientes (art. 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria).

“2. En el caso de deudas tributarias resultantes de liquidaciones practicadas por la
Administración, el pago en período voluntario deberá hacerse en los siguientes plazos:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.”

Las deudas no satisfechas en los periodos indicados se exigirán por vía de apremio, con el
recargo pertinente según la legislación.

Documentos anexos:

Anexo 2. (DOC.1) 17-2024 ACTA DE DENUNCIA

Anexo 3. (DOC 23) RECURSO DE REPOSICION (10/07/2025)

Anexo 4. (DOC 53) PODER 

Anexo 5. (DOC 28) RATIFICACION  

Anexo 6. (DOC 29) 1

Anexo 7. (DOC 30) 2

Anexo 8. (DOC 31) 3

Anexo 9. (DOC 32) 3

Anexo 10. (DOC 33) 4

Anexo 11. (DOC 34) 5

Anexo 12. (DOC 35) 6

Anexo 13. (DOC 36) 7
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Anexo 14. (DOC 37) 8

Anexo 15. (DOC 38) 9

Anexo 16. (DOC 39) 10

Anexo 17. (DOC 40) 11

Anexo 18. (DOC 41) PLANOS

11. Expediente 17696/2024. Propuesta de desestimación de recurso de Reposición.
Diligencias Previas Denuncias de Caza

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el RECURSO DE REPOSICIÓN interpuesto por Don Martín   Brito con
DNI  contra la resolución sancionadora N.º 2025-3879 dictada en el expediente
sancionador 17696/2024, por el Sr. Consejero delegado del Cabildo de Lanzarote, con
fundamento en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Con fecha 16/05/2025 fue dictada por el Sr. Consejero delegado, nombrado por
el Consejo de Gobierno Insular mediante Decreto 2023-4715, de fecha 21 de julio de 2023,
la Resolución 2025-3204 por la que se incoa el expediente sancionador de referencia.

La notificación de la resolución 2025-3204 se llevó a cabo el 22/05/2025, según se acredita
en acuse de recibo número NV249C0200150790135558J.

SEGUNDO.- Con fecha 12/06/2025 fue dictado por el Sr. Consejero delegado, la resolución
sancionadora definitiva 2025-3879, por la que se impone una sanción de de SEISCIENTOS
UN EUROS (601,00 €) a Don Martín   Brito con DNI  como
presunto infractor de la comisión de una infracción administrativa grave, cometidas el día 23
/06/2024 consistente en: “Cazar en época de veda o fuera de los periodos autorizados por
la Consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de medio ambiente y

 de acuerdo con el artículo 49.13 de la Ley 7/1998, de 6 deconservación de la naturaleza”
julio, de Caza de Canarias.

La citada resolución fue notificada el 17/06/2025, según se acredita en acuse de recibo con
número NV249C0200151730135558P.

TERCERO.- Con fecha 10 de julio de 2025, mediante instancia con registro de entrada n.º
2025-E-RC-13963, se recibe en este Departamento escrito de Recurso de Reposición frente
a Decreto 2025-3879, por el que se declara Resolución Definitiva del presente
procedimiento sancionador.
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CUARTO.- Con fecha 10 de julio de 2025 se solicita Ratificación de denuncia al Guarda
denunciante.

Se recibe ratificación de la denuncia, adjuntando, además de la misma, imágenes de los
microchip de los perros con fecha 16 de julio de 2025 con número de registro de entrada
2025-E-RE-14672.

FUNDAMENTO JURÍDICOS

PRIMERA.- COMPETENCIA PARA RESOLVER.

El Consejo de Gobierno Insular es el órgano competente para resolver el recurso de
reposición formulado de conformidad con lo establecido en el art. 9.2 de la Ley 40/2015, de
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en relación con el Acuerdo del
Consejo de Gobierno de 27/11/2023 por el que se delega el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia de caza en el Sr. Consejero delegado del Área de Caza del
Cabildo Insular, y no así la de la resolución de los recursos formulados contra las
resoluciones adoptadas por los órganos delegados.

SEGUNDA.- SOBRE EL ACTO RECURRIDO.

La regulación del recurso de reposición se contiene en los artículos 123 y siguientes de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, cuyo tenor literal dispone:

“Artículo 123. Objeto y naturaleza.

1. Los actos administrativos que pongan fin a la vía administrativa podrán ser recurridos
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser
impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

2. No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto.

En consonancia con el mencionado artículo, procede la interposición del recurso frente al
Decreto recurrido.

En cuanto al plazo para su interposición, el artículo 124 de la Ley 39/2015 concede al
interesado el periodo de un mes para la interposición:

“Artículo 124. Plazos.

1. El plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el acto
fuera expreso. Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso
contencioso-administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso
extraordinario de revisión. Si el acto no fuera expreso, el solicitante y otros posibles



interesados podrán interponer recurso de reposición en cualquier momento a partir del
día siguiente a aquel en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el
acto presunto.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un mes.

3. Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo
dicho recurso.”

Por lo expuesto, de acuerdo con la documentación obrante en el expediente, se verifica que
el recurso ha sido interpuesto dentro del plazo legalmente previsto, por lo que procede
admitirlo.

TERCERO.- CAUSAS.

Primero.- RESPECTO DE LA NULIDAD DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO POR
VULNERACIÓN DEL PRINCIPIO DE LEGALIDAD, DE LA PRESUNCIÓN DE INOCENCIA
E INDEFENSIÓN.

La resolución impugnada se ha dictado al amparo de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza
de Canarias, normativa vigente y plenamente aplicable al caso.

La conducta sancionada se encuentra claramente tipificada en el artículo 49.13 de la citada
Ley, por lo que no existe vulneración del principio de legalidad ni de tipicidad.

En cuanto al valor probatorio de la denuncia realizada por los Guardas de Caza ha tenido
ya respuesta por nuestros Tribunales, no podemos obviar que la Guardería de la Sociedad
de Cazadores ha tenido que superar las correspondientes pruebas de aptitud, lo que
significa que por su formación técnica y trabajo conocen perfectamente si una persona
ejerce la actividad de la caza, lo que los convierte en testigos cualificados por su formación.
En este sentido, cabe señalar la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
nº718/2000, de 29 de junio (JUR/2000/256793) en la que se mantiene la sanción
denunciada por un Guarda de Caza por esta especial cualificación como denunciante.

Por otro lado, no existe indefensión, el recurrente ha podido conocer los hechos imputados
y formular alegaciones que ha considerado oportunas, ejerciendo plenamente su derecho
de defensa. El procedimiento sancionador se ha tramitado conforme a los establecido en la
Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
respetando los principios de audiencia, contradicción y defensa.

En cuanto a la alegación , cuando un Guarda de“no se procedió a la lectura de derechos”
Caza interpone una denuncia, lo que hace es formular denuncia administrativa por una
presunta infracción a la normativa de caza. No se inicia un procedimiento penal sino un
procedimiento sancionador administrativo, y por tanto su función es constatar hechos
presuntamente infractores y ponerlos en conocimiento de la Administración competente.



Segundo.- RESPECTO DE LA DENUNCIA, ERROR EN LA CALIFICACIÓN DE LA
INFRACCIÓN Y AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD EN LOS HECHOS.

A la vista del Recurso de Reposición formulado y a la vista del acta de denuncia formulada
por el Guarda de Caza se propone sancionar por la infracción que se tramita en el presente
expediente.

En este sentido, el artículo 62 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante LPACAP), señala que
la denuncia es un acto por el cual cualquier persona, en cumplimiento o no de una
obligación legal, pone en conocimiento del órgano competente la existencia de un
determinado hecho que pudiera justificar la iniciación de oficio de un procedimiento
administrativo.

Sigue el artículo 62.2 LPACAP que recoge que las denuncias deberán expresar la identidad
de la persona o personas que las presentan y el relato de los hechos que se ponen en
conocimiento de la Administración. Cuando dichos hechos pudieran constituir una infracción
administrativa, recogerán la fecha de su comisión y, cuando sea posible, la identificación de
los presuntos responsables.

En definitiva, según el artículo 58 LPACAP, la denuncia es una forma de iniciar de oficio el
procedimiento administrativo. La naturaleza jurídica de la denuncia radica es ser un acto
particular y además se limita a poner en conocimiento del órgano administrativo hechos que
obligan a la Administración a actuar.

En cuanto al valor probatorio de la denuncia realizada por los Guardas de Caza ha tenido
ya respuesta por nuestros Tribunales, no podemos obviar que la Guardería de la Sociedad
de Cazadores ha tenido que superar las correspondientes pruebas de aptitud, lo que
significa que por su formación técnica y trabajo conocen perfectamente si una persona
ejerce la actividad de la caza, lo que los convierte en testigos cualificados por su formación.
En este sentido, cabe señalar la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
nº718/2000, de 29 de junio (JUR/2000/256793) en la que se mantiene la sanción
denunciada por un Guarda de Caza por esta especial cualificación como denunciante.

El artículo 40 de la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias (en adelante LCC)
recoge “2. las sociedades de cazadores y los titulares de concesiones administrativas sobre
explotaciones cinegéticas podrán tener a su servicio guardas de caza, cuya misión es
observar y hacer observar las prescipciones de esta Ley y sus normas reglamentarias como
auxiliares de los agentes de Medio Ambiente.”

Según las estipulaciones recogidas en los artículos 39 y 40.3 LCC y los artículos 75 y 81 de
Decreto 42/2003, de 7 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 7/1998, de 6
de julio, de Caza de Canarias (BOC 81, de 29.04.2003) se declara a la Nueva Sociedad de
Cazadores de Lanzarote sociedad colaboradora del Cabildo Insular de Lanzarote en
materia de caza mediante DECRETO-RESOLUCIÓN 2023-3725 de fecha 07/06/2023.



En cuanto a la afirmación de que los hechos son inciertos, se trata de mera subjetividad 
“pues en ningún momento esta parte se encontraba practicando la actividad cinegética con
los animales descritos en el acta de denuncia y ello de forma conjunta con la persona que

 Tales afirmaciones parecense menciona en el acta en la zona detallada en la misma”.
incongruentes con lo que se afirma en el párrado duodécimo “esta parte cuando se

 el párrafo decimoquinto encontraba practicando la actividad cinegética”; “en las que me
 y el párrafoencontraba practicando la actividad cinegética el día de los hechos”

decimosexto “pues me encontraba practicando la actividad cinegética dentro de los límites
de la zona habilitada al efecto”.

Se solicita, por parte de esta Corporación ratificación de la denuncia por parte del Guarda
de Caza con fecha 10 de julio de 2025, la cual es ratificada con fecha 16 de julio de 2025
como se acredita en registro de entrada número 2025-E-RE-14672.

Por lo que los hechos se consideran probados según la documentación que obra en el
expediente sancionador.

Lugar de comisión de los hechos (Réf. Catastral 35011A004000740000WI):

! [ ] ( f i l e : / / /C : /Users / l p i cosh /AppData /Loca l /Temp/ lu6924k2vq . tmp
/lu6924k2x8_tmp_6158b04aaefcc17c.png)

En este sentido, en la ORDEN de 24 de junio de 2024, por la que se establecen las épocas
hábiles de caza para la temporada 2024-2025, así como las condiciones, medios y
limitaciones para su ejercicio en la Comunidad Autónoma de Canarias, se recoge en el
artículo 11 B) Modalidades de caza autorizadas:

(…) - Caza de conejo con perro y hurón.

Fecha de apertura: del 4 de agosto hasta el 27 de octubre, ambos inclusive, siendo días
 de cada mes en el periodo señalado” (…)hábiles de caza los jueves y domingos .

Según la Ley 7/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias, cazar es “toda acción o actividad
realizada con el objeto de dar muerte, capturar, perseguir o acosar a piezas de caza, con

 Por tanto se considera cazaindependencia del medio empleado o del resultado obtenido”.
si se persigue, captura o acosa a animales silvestres con intención cinegética, aunque no se
logre abatir a la pieza.

La comisión de los presuntos hechos infractores tienen lugar con fecha 23 de junio de 2024.

Por ende, de acuerdo con la eficacia general de las normas jurídicas, la ignorancia de la ley
no excusa su cumplimiento, tal y como reza el artículo 10 del Código Civil, esta afirmación
significa que la ignorancia no puede ser un obstáculo para el incumplimiento de las leyes. Si
una norma jurídica establece el deber de observancia de una determinada conducta, la
ignorancia de aquella no puede servir de escusa de la falta de cumplimiento.

Tercero.- RESPECTO DE LA PRESCRIPCIÓN DE LAS INFRACCIONES.



Los hechos cometidos por el presunto infractor el día 23 de junio de 2014 son constitutivos
de una infracción administrativa grave en materia de caza recogida en el artículo 49.13 de
la Ley 7/1998, de Caza de Canarias: “Cazar en época de veda o fuera de los periodos
autorizados por la Consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de medio
ambiente y conservación de la naturaleza”

La prescripción de las infracciones se recoge en el “Artículo 56. Prescripción de infracciones.

1. Las infracciones administrativas contra lo dispuesto en la presente Ley, prescribirán en el
plazo de cuatro años, las muy graves; en el de un año, las graves; en el de seis meses, las
menos graves; y en el de dos meses, las leves.

2. El plazo de prescripción comenzará a contar a partir de la fecha de la comisión del hecho
que constituye la infracción; dicho plazo se interrumpirá cuando se notifique al presunto
infractor la incoación del expediente sancionador.

3. En cuanto a la interrupción de los plazos de prescripción, se estará a lo que disponga la
legislación estatal sobre el procedimiento administrativo común.”

En vista de que la incoación del expediente sancionador tuvo lugar con fecha 16/05/2025, la
infracción cometida por el presunto infractor no está prescrita.

CUARTO.- FORMA Y PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO.

La interposición del recurso deberá expresar, de acuerdo con el artículo 115.1 de la
Ley 39/2015:

“a) El nombre y apellidos del recurrente, así como la identificación personal del mismo.

b) El acto que se recurre y la razón razón de su impugnación.

c) Lugar, fecha, firma del recurrente, identificación del medio y, en su caso, del lugar que se
señale a efectos de notificaciones.

d) Órgano, centro o unidad administrativa al que se dirige y su correspondiente código de
identificación.

e) Las demás particularidades exigidas, en su caso, por las disposiciones específicas.”

El artículo 124 de la Ley 39/2025 recoge a su vez:

“(…) Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de
revisión. Si el acto no fuera expreso, el solicitante y otros posibles interesados podrán
interponer recurso de reposición en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en
que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el acto presunto.

2. El plazo máximo para dictar y notificar la resolución del recurso será de un mes.



3. Contra la resolución de un recurso de reposición no podrá interponerse de nuevo dicho
recurso”

Sin embargo, tal y como prevé el artículo 24 de la misma Ley, en defecto de notificación
expresa, el silencio administrativo tendrá efecto desestimatorio, sin perjuicio del deber de la
Administración de resolver con posterioridad confirmando o no el sentido del silencio.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6019 de 13 de agosto de 2025.

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero.- DESESTIMAR el recurso de reposición interpuesto por Don Martín 
 Brito con DNI  contra la resolución sancionadora N.º 2025-3879 dictada

en el expediente sancionador 17696/2024, por los fundamentos expuestos, por ello, se fija
la sanción  es decir, en el grado mínimo, comoSEISCIENTOS UN EUROS (601,00 €),
presunto responsable de la , cometida elcomisión de una infracción administrativa grave
día 23/06/2024 consistente en: “Cazar en época de veda o fuera de los periodos
autorizados por la Consejería del Gobierno de Canarias competente en materia de medio

 de acuerdo con el artículo 49.13 de la Ley 7ambiente y conservación de la naturaleza”
/1998, de 6 de julio, de Caza de Canarias.

Segundo.- La resolución que se emita deberá notificarse a la persona interesada. Dicha
multa se hará efectiva mediante carta de pago que se adjunta.

Tercero.- PLAZOS DE INGRESO: Los plazos de ingreso en periodo voluntario son los
siguientes (art. 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria).

“2. En el caso de deudas tributarias resultantes de liquidaciones practicadas por la
Administración, el pago en período voluntario deberá hacerse en los siguientes plazos:

a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde
la fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes,
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior
o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.”

Las deudas no satisfechas en los periodos indicados se exigirán por vía de apremio, con el
recargo pertinente según la legislación.

Documentos anexos:

Anexo 19. (DOC 23) RECURSO DE REPOSICION (10/07/2025)
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B) ASUNTOS QUE SE DECLAREN DE URGENCIA

12. Expediente 626/2025. Propuesta de aprobación de Becas para la realización de
estudios oficiales del Cabildo de Lanzarote curso 2024/2025

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 4, En contra: 0, Abstenciones: 1, Ausentes: 0

Hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.-El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 27 de junio de 2024,
aprueba las Bases Reguladoras por las que se regirán las convocatorias de Becas para la
realización de estudios oficiales del Cabildo de Lanzarote (Expte 15497/2023).



2º.-En el BOP de la Provincia de Las Palmas nº84, del miércoles 10 de julio de 2024, se
publica la aprobación inicial de las Bases Reguladoras por las que se regirán las
convocatorias de Becas para la realización de estudios oficiales del Cabildo de Lanzarote.

3º.-En el BOP de la Provincia de Las Palmas nº113, del lunes 16 de septiembre de 2024 se
publica la aprobación definitiva de las Bases Reguladoras por las que se regirán las
convocatorias de Becas para la realización de estudios oficiales del Cabildo de Lanzarote.

4º.-Con fecha 15 de julio de 2021 se firmó convenio con la Fundación Universitaria de Las
Palmas como entidad colaboradora de esta subvención.

5º.-Con fecha 24 de enero de 2025 se firma Providencia de Inicio de la convocatoria de
Becas para la realización de estudios oficiales del Cabildo de Lanzarote curso 2024/2025
por el Presidente de esta Corporación.

6º.-Con fecha 31 de enero de 2025 se realiza RC expediente 2/2025-1093  en la aplicación
presupuestaria 320-48000 "Becas y ayudas al estudio", por importe de 700.000,00€.

7º.- Con fecha 24 de febrero de 2025 se dicta Decreto Número 2025-1237 nombrando al
Órgano Instructor de esta subvención.

8º.-Con fecha 26 de febrero de 2025 se FISCALIZA DE CONFORMIDAD la convocatoria de
Becas para la realización de estudios oficiales del Cabildo de Lanzarote curso 2024/2025.

9º.-Con fecha 6 de marzo de 2025 el Consejo de Gobierno Insular aprueba la convocatoria
de Becas para la realización de estudios oficiales del Cabildo de Lanzarote curso 2024/2025.

10º.-En el BOP de la Provincia de Las Palmas nº31 del miércoles 12 de marzo de 2025, se
publica la convocatoria de Becas para la realización de estudios oficiales del Cabildo de
Lanzarote curso 2024/2025, que permanece abierta  desde el 13 de marzo al 14 de abril de
2025.

11º.-La Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas, Entidad Colaboradora de esta
subvención actúa como Órgano Colegiado de Valoración de esta subvención.

12º.- Se publica el listado de subsanación de expedientes, siendo el plazo de subsanación
desde el 2 al 13 de junio de 2025.

13º.- Con fecha 11 de julio de 2025 se recibe informe-propuesta de adjudicación provisional
firmado por la FULP con Registro de entrada número: 2025- E-RE-14271, cuyos resultados
globales son:

SOLICITUDES PRESENTADAS: 2.028

FAVORABLES: 427

DESFAVORABLES: 1.601



IMPORTE TOTAL DE BECAS ADJUDICADAS PROVISIONALMENTE 599.270,00€.

14º EL Consejo de Gobierno Insular celebrado el día 21/07/2025 aprueba la Adjudicación
Provisional de Becas curso 2024/2025 y se establece plazo de alegaciones desde el día 22
/07/2025 hasta el día 04/08/2025.

15º Durante este plazo se han recibido dos alegaciones en el Registro General del Cabildo
(obra certificado en el expediente), que se remiten a la FULP para su valoración.

16º Con fecha 12/08/2025 y registro de entrada nº 2025-E-RE-16635 la FULP presenta
informe de valoración de las alegaciones presentadas, en el que se hace constar que:

- se han presentado 105 alegaciones que afectan a 168 solicitudes de las que 46 solicitudes
pasan a favorable y 122 continúan desfavorables.

- tras las alegaciones se aumenta una solicitud en la modalidad de Estudios Universitarios
Oficiales Presenciales fuera de Lanzarote  y se descuenta una de Estudios Universitarios
Oficiales Presenciales en Lanzarote, a solicitud del interesado por error al marcar la
modalidad de beca solicitada.

- se han valorado las alegaciones presentadas en el Cabildo.

Los resultados que se desprenden del informe de valoración son los siguientes

SOLICITUDES PRESENTADAS: 2.028

FAVORABLES: 473

DESFAVORABLES: 1.555

IMPORTE TOTAL DE BECAS ADJUDICADAS DEFINITIVAMENTE 672.120,00€.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Competencia orgánica

Artículo 16. de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Lanzarote y
artículo 9 de las Bases Reguladoras de Becas para la realización de estudios oficiales del
Cabildo de Lanzarote.

Segundo.- Procedimiento y normativa aplicable

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Real Decreto 887/2206, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38
/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.



Reglamento Orgánico del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, (BOP Nº. 72, miércoles 15
de junio de 2016 y sus modificaciones).

Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Lanzarote, (BOP Nº 53, lunes 3
de mayo de 2021 y sus modificaciones).

Real Decreto 2/2004,de 5 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Bases Reguladoras de Becas para la realización de estudios oficiales del Cabildo de
Lanzarote, publicadas en el BOP de la Provincia de Las Palmas nº113, del lunes 16 de
septiembre de 2024.

Vistos los Antecedentes de Hecho, considerando los Fundamentos de Derecho, a
propuesta del Área de Educación,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6047 de 13 de agosto de 2025 fiscalizada
favorablemente con fecha de 13 de agosto de 2025.

Resolución:

La Sra. Consejera María Ascensión Toledo Hernández se abstiene de la votación, en
este punto del orden del día, por causa familiar.

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por mayoría, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo:

Primero - Adjudicar definitivamente las Becas para la realización de estudios oficiales del
Cabildo de Lanzarote curso 2024/2025, por un importe total de 672.120,00€, siguiendo los
listados incluidos en el expediente por modalidad de beca convocada.

Segundo.- Conceder a cada solicitante el importe adjudicado en cada modalidad solicitada,
siguiendo los listados anexos.

Tercero.- Dar por desfavorables  las solicitudes que aparecen en listado anexo que
corresponde a aquellos solicitantes que no cumplen alguno de los requisitos, que
subsanaron de forma errónea su expediente o que no se personaron en el procedimiento
para  subsanar los defectos de sus correspondientes solicitudes.

Cuarto.- Autorizar, comprometer el gasto y reconocer la obligación de la subvención
denominada “Becas para la realización de Estudios Oficiales” correspondiente al curso 2024
/2025 por importe total de 672.120,00€.

Quinto.- Transferir los fondos a la Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas, Entidad
Colaboradora de esta subvención, en la cuenta abierta al efecto  ES12 2100 7837 1613
0019 4009 (consta en el expediente equivalencia de la cuenta ES57 2038 8745 97
6000191688) para que se abonen a los beneficiarios los importes adjudicados.



Sexto.- Notificar con inserción de listados en el Tablón de Anuncios electrónico, y en la
Web Institucional la concesión de la subvención a los interesados.

Documentos anexos:

Anexo 35. LISTADOS ADJUDICACIÓN DEFINITIVA BECAS 2024/2025

13. Expediente 12010/2025. Propuesta de Declaración como medida estratégica y
necesaria la aplicación del "Plus de residencia o insularidad" regulado en el artículo
68 del V Convenio colectivo de reforma juvenil y protección de menores.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el informe del Coordinador del Servicio Especializado de Infancia y Familia del Área
de Bienestar Social e Inclusión, se emite la siguiente propuesta en virtud de lo siguiente,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Área de Bienestar Social e Inclusión del Cabildo de Lanzarote cuenta con una
red de centros de acogida para menores en situación de desamparo. Esta red, compuesta
por seis recursos residenciales con capacidad para ochenta y cinco menores, es un servicio
esencial cuya gestión se adjudica a entidades sin ánimo de lucro mediante licitación pública.
Para ello, esta Área realiza el preceptivo dimensionamiento económico de cada contrato,
siendo el coste del personal un elemento clave del valor estimado del mismo.

Segundo.- Actualmente, la prestación de este servicio esencial se encuentra en una
situación crítica. Los centros de menores de la isla afrontan una severa y constante
dificultad para captar y retener personal (personal de dirección, profesionales de la
educación social, auxiliares técnicos educativos, personal de limpieza y cocina,…). Esta
problemática se debe fundamentalmente a unas condiciones laborales y económicas poco
competitivas en comparación con otros sectores, lo que provoca una alta rotación de
personal.

Esta inestabilidad en las plantillas no solo merma la calidad de la intervención, sino que
pone en riesgo la continuidad y la seguridad del propio servicio. La labor en estos centros
requiere una gran fortaleza emocional y una alta especialización para manejar situaciones
complejas y conflictivas. La falta de profesionales experimentados, agravada por la
creciente demanda derivada de la atención a menores migrantes, amenaza con degradar la
atención a un colectivo extremadamente vulnerable.

Tercero.- Con fecha 16 de diciembre de 2024, se publicó en el Boletín Oficial del Estado, la
resolución de 3 de diciembre de 2024, de la Dirección General de Trabajo, por la que se
registra y publica el V Convenio colectivo de reforma juvenil y protección de menores con
vigencia, según señala su artículo 6, “desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre

”.de 2029



A diferencia del convenio anterior, el IV Convenio colectivo estatal de reforma juvenil y
protección de menores publicado en el Boletín Oficial del Estado, el jueves, 18 de febrero
de 2021, que supeditaba el plus de insularidad a un acuerdo autonómico que nunca se
materializó, establecía lo siguiente “Artículo 68. Plus de residencia e insularidad. Todo el
personal tendrá derecho al plus de residencia e insularidad cuando residan en las Islas
Canarias, Islas Baleares, Ceuta y Melilla. Su cuantía será la pactada por las partes
legitimadas en el ámbito autonómico. El plus de residencia e insularidad queda
condicionado al pago por parte de la administración pública correspondiente, sin que la

“.empresa deba abonar cantidad alguna por este concepto

El nuevo texto del V Convenio colectivo de reforma juvenil y protección de menores
establece un mecanismo claro y concreto: “Artículo 68. Plus de residencia o insularidad.
Este complemento salarial, de puesto de trabajo, no revalorizable, de cuantía fija y abono
en 14 pagas, le será de aplicación a las personas trabajadoras que realicen su actividad
laboral en centros, recursos y programas situados en las Islas Canarias, Islas Baleares,
Ceuta y Melilla. Su devengo y abono se producirá exclusivamente en los casos en los que
las distintas administraciones lo reconozcan y abonen en los procesos de subvención,
contrato, concierto, convenio u otras fórmulas legales que den lugar a la gestión del recurso
por parte de las entidades o empresas, y sus efectos se mantendrán mientras las indicadas
condiciones de aplicación, devengo y abono se mantengan. Su importe será de 100 euros,
salvo en los supuestos en que las administraciones competentes o la negociación colectiva

”. Este artículode ámbito autonómico determinen para el mismo una cuantía mayor
proporciona al Cabildo de Lanzarote una herramienta directa para mitigar la crisis de
personal, haciendo más atractivas las condiciones económicas y fomentando la estabilidad
de las plantillas.

Cuarto.- En fecha 9 de julio de 2025 se emite informe de la Asesoría Jurídica del Cabildo
Insular de Lanzarote relativo a la aplicación del convenio colectivo de reforma juvenil y
protección de menores publicado con fecha 16 de diciembre de 2024 en la contratación
publica en el que concluye que “La interpretación conjunta de estos preceptos conduce a
que la obligación que haya de figurar en los pliegos sea la de respetar las obligaciones
salariales que resulten del convenio colectivo que se encuentre en vigor. Normalmente será
el convenio colectivo sectorial, pero en los casos en que resulte de aplicación un convenio
colectivo distinto, habrá que estar a las obligaciones salariales establecidas en éste,

”garantizando la igualdad entre los licitadores.

Quinto.- De conformidad con el informe de fiscalización, número 2025-5863, de fecha 8 de
agosto de 2025, que señala que “Si bien el art. 68 del V Convenio Colectivo Estatal de
Reforma Juvenil y Protección de Menores mencionado establece, efectivamente, la
posibilidad de que los trabajadores de las empresas adjudicatarias de estos servicios
perciban una cantidad retributiva mensual adicional en concepto de “Complemento por
insularidad”, el convenio condiciona expresamente, tanto el devengo como el abono del
mismo, “a que las administraciones correspondientes lo reconozcan" y asuman su
financiación.



Ahora bien, esta condición del reconocimiento expreso por parte del Cabildo Insular de
Lanzarote está directamente relacionada con el art. 7.3 de la Ley Orgánica 2/2012 de
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera que establece que «cualquier
disposición legal, reglamentaria, acto administrativo, contrato o convenio que afecte al gasto
público presente o futuro “deberá valorar sus repercusiones y efectos, y supeditarse de
forma estricta al cumplimiento de las exigencias de los principios de estabilidad
presupuestaria y sostenibilidad financiera ».

Luego la Intervención deberá analizar caso por caso a través de la documentación que
integre cada expediente de contratación de estos servicios, y no de forma genérica, si
puede asumir ese plus, y sólo entonces y para cada contrato concreto que se adjudique, lo
podrá reconocer formalmente, en su caso, naciendo en ese momento el derecho al mismo
(devengo) y procediéndose al pago (abono) después”.

Es decir, señala que el reconocimiento de este complemento está condicionado al
cumplimiento estricto de la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera y en consecuencia, se asume que la aprobación final del gasto
debe realizarse caso por caso, dentro de cada expediente de contratación, y nunca de
forma genérica.

Por tanto, el objeto de la presente propuesta no es la aprobación de un gasto futuro e
indeterminado, sino establecer y justificar la necesidad de que el Área de Bienestar Social e
Inclusión incluya el cálculo de este complemento en los estudios de costes de las futuras
licitaciones. Esta medida es imprescindible para que los pliegos reflejen un coste de
personal realista y adecuado a la situación actual del mercado laboral, garantizando así la
viabilidad del servicio y la concurrencia de licitadores solventes.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- De conformidad con el artículo 146.2 apartado b) del Reglamento Orgánico del
Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote (publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Las
Palmas, número 72, miércoles, 15 de junio de 2016 y sus posteriores modificaciones), “2.
Asimismo corresponden al Consejo de Gobierno las siguientes atribuciones: (…) b) Las
contrataciones y concesiones, incluidas las de carácter plurianual, la ampliación del número
de anualidades y la modificación de los porcentajes de gastos plurianuales, así como la
gestión, adquisición y enajenación del patrimonio, la concertación de operaciones de

.”, sin perjuicio decrédito, todo ello de acuerdo con el presupuesto y sus bases de ejecución
su delegación.

SEGUNDO.- La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias, realiza una
distribución de competencias en materia de servicios sociales entre las Administraciones
Públicas de Canarias, atribuyendo a la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el artículo 48, entre otras, la planificación general y estratégica de ámbito
autonómico, y a los Cabildos en el artículo 49, entre otras, la de proveer, organizar y



gestionar los servicios especializados que por su naturaleza y características tengan
carácter insular o supramunicipal, de acuerdo con los criterios de su programación y los
establecidos en la planificación general de la Comunidad Autónoma de Canarias.

La citada Ley, establece en su artículo 27.1 que “Los servicios sociales especializados
están integrados por todos aquellos centros y servicios sociales que configuran el nivel de
intervención específico para el desarrollo de aquellas actuaciones que, atendiendo a su
mayor complejidad, requieran una especialización técnica concreta o una disposición de

”.recursos determinados. (...)

TERCERO.- La Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la
infancia y a la adolescencia y la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del
sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

CUARTO.- El DECRETO 159/1997, de 11 de julio, de transferencias de competencias de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en
materia de prestación de servicios especializados en cuestiones de prevención; de
ejecución de las medidas de amparo que se establecen en la Ley 1/1997, de 7 de febrero,
de Atención Integral a los Menores; y asesoramiento y cooperación técnica, jurídica y
económica a las entidades municipales, de acuerdo con lo establecido en la legislación de
régimen local.

QUINTO.- La Ley 1/1997, de 7 de febrero, de Atención Integral a los Menores.

SEXTO.- El DECRETO 40/2000, de 15 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de
organización y funcionamiento de los centros de atención a menores en el ámbito de la
Comunidad Autónoma Canaria.

SÉPTIMO.- El DECRETO 54/1998, de 17 de abril, por el que se regulan las actuaciones de
amparo de los menores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias.

OCTAVO.- El artículo 68 del V Convenio colectivo de reforma juvenil y protección de
menores publicado en el Boletín Oficial del Estado, en fecha 16 de diciembre de 2024 que
regula el Plus de residencia o insularidad.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6041 de 13 de agosto de 2025.

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

PRIMERO.- DECLARAR como medida estratégica y necesaria para garantizar la calidad
asistencial, la estabilidad de las plantillas y la viabilidad de los servicios, la aplicación del "

" regulado en el artículo 68 del V Convenio colectivo dePlus de residencia o insularidad
reforma juvenil y protección de menores publicado en el Boletín Oficial del Estado, en fecha
16 de diciembre de 2024.



SEGUNDO.- ORDENAR al Área de Bienestar Social e Inclusión para que, en la elaboración
de los pliegos para las futuras licitaciones de contratos de gestión de centros de menores,
se incluya en el estudio de costes de personal el importe correspondiente al "Plus de

".residencia o insularidad

TERCERO.- ESTABLECER que cada expediente de contratación que se tramite en virtud
de este criterio será sometido individualmente a los procedimientos de control y fiscalización
preceptivos, incluida la valoración de sus repercusiones y efectos presupuestarios por parte
de la Intervención de Fondos, de conformidad con la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera .

14. Expediente 637/2025. Propuesta de aprobación de Adjudicación definitiva de las
AYUDAS AL DESPLAZAMIENTO PARA REALIZAR ESTUDIOS SUPERIORES DE
FORMACIÓN PROFESIONAL (CFGS), Y UNIVERSITARIOS DE GRADO Y MÁSTER,
OFICIALES, REALIZADOS FUERA DE LA ISLA DE LANZAROTE Y LA GRACIOSA
curso 2024/2025.

Favorable Tipo de votación: Ordinaria

A favor: 4, En contra: 0, Abstenciones: 1, Ausentes: 0

Hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO

1º.-El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 27 de junio de 2024,
aprueba las Bases Reguladoras de AYUDAS AL DESPLAZAMIENTO PARA REALIZAR
ESTUDIOS SUPERIORES DE FORMACIÓN PROFESIONAL (CFGS), Y
UNIVERSITARIOS DE GRADO Y MÁTER, OFICIALES, REALIZADOS FUERA DE LA

   (Expte 4631/2024).ISLA DE LANZAROTE Y LA GRACIOSA

2º.-En el BOP de la Provincia de Las Palmas nº113 del lunes 16 de septiembre de 2024,  se
publica la aprobación definitiva de las Bases Reguladoras por las que se regirán las
convocatorias de  AYUDAS AL DESPLAZAMIENTO PARA REALIZAR ESTUDIOS
SUPERIORES DE FORMACIÓN PROFESIONAL (CFGS), Y UNIVERSITARIOS DE
GRADO Y MÁTER, OFICIALES, REALIZADOS FUERA DE LA ISLA DE LANZAROTE Y
LA GRACIOSA.

3º.-Con fecha 2 de octubre de 2024  se firma adenda al  convenio con la Fundación Canaria
Universitaria de Las Palmas como entidad colaboradora de esta subvención (Expte.22033
/2020).

4º.-Con fecha 24 de enero de 2025 se firma Providencia de Inicio de la convocatoria de 
AYUDAS AL DESPLAZAMIENTO PARA REALIZAR ESTUDIOS SUPERIORES DE
FORMACIÓN PROFESIONAL (CFGS), Y UNIVERSITARIOS DE GRADO Y MÁTER,
OFICIALES, REALIZADOS FUERA DE LA ISLA DE LANZAROTE Y LA GRACIOSA
curso 2024/2025 por el Excmo. Sr. Presidente de esta Corporación.



5º.-Con fecha 31 de enero de 2025 se realiza RC expediente 2/2025-1095  en la aplicación
presupuestaria 320-48000 “Becas y ayudas al estudio”, por importe de 300.000,00€.

6º.-Con fecha 18 de febrero de 2025 se FISCALIZA DE CONFORMIDAD la convocatoria de 
AYUDAS AL DESPLAZAMIENTO PARA REALIZAR ESTUDIOS SUPERIORES DE
FORMACIÓN PROFESIONAL (CFGS), Y UNIVERSITARIOS DE GRADO Y MÁTER,
OFICIALES, REALIZADOS FUERA DE LA ISLA DE LANZAROTE Y LA GRACIOSA
curso 2024/2025.

7º.-Con fecha 6 de marzo de 2025 el Consejo de Gobierno Insular aprueba la convocatoria
de AYUDAS AL DESPLAZAMIENTO PARA REALIZAR ESTUDIOS SUPERIORES DE
FORMACIÓN PROFESIONAL (CFGS), Y UNIVERSITARIOS DE GRADO Y MÁTER,
OFICIALES, REALIZADOS FUERA DE LA ISLA DE LANZAROTE Y LA GRACIOSA
curso 2024/2025.

8º.-En el BOP de la Provincia de Las Palmas nº31 del miércoles 12 de marzo de 2025, se
publica la convocatoria de AYUDAS AL DESPLAZAMIENTO PARA REALIZAR
ESTUDIOS SUPERIORES DE FORMACIÓN PROFESIONAL (CFGS), Y
UNIVERSITARIOS DE GRADO Y MÁTER, OFICIALES, REALIZADOS FUERA DE LA

 curso 2024/2025, CODIGO BDNS 819251, queISLA DE LANZAROTE Y LA GRACIOSA
permanece abierta  desde el 13 de marzo hasta el 2 de abril de 2025.

9º.- Con fecha 17 de febrero de 2025 se dicta Decreto Número 2025-1059 nombrando al
Órgano Instructor de esta subvención.

10º.- La Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas, Entidad Colaboradora de esta
subvención actúa como Órgano Colegiado de Valoración de esta subvención.

11º.-Desde el 2 al 13 de junio de 2025 se publica el listado de subsanación de expedientes.

12º.- Con fecha 21 de julio de 2025, el Consejo de Gobierno Insular, aprueba la ampliación
del importe de la convocatoria en 300.000,00€, quedando con un importe total de
600.000,00€.

13º Con fecha 23 de julio de 2025 se publica en el BOP de Las Palmas nº88 la ampliación
del importe de la convocatoria.

14º.- Con fecha 16 de julio de 2025 se recibe informe-propuesta de adjudicación provisional
firmado por la FULP con registro de entrada nº 2025-E-RE- 14272, cuyos resultados
globales son:

SOLICITUDES PRESENTADAS: 1673

FAVORABLES: 1476

DESFAVORABLES: 197



IMPORTE TOTAL DE AYUDAS AL DESPLAZAMIENTO ADJUDICADAS
PROVISIONALMENTE 590.400,00€ con un importe individual de 400€.

15º El Consejo de Gobierno Insular, en sesión celebrada el 28/07/2025 aprobó la
Adjudicación Provisional de Ayudas al Desplazamiento y estableció un plazo de alegaciones
entre el 28/07/2025y el 11/08/2025.

16º Con fecha 12/08/2025 la Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas, actuando
como Entidad Colaboradora de esta subvención, presenta Informe de Adjudicación
definitiva, con registro de entrada nº 2025-E-RE-16636, en el que se hace constar:

-Que se han presentado 52 alegaciones de las que 49 pasan a favorable y 3 continúan
desfavorables.

Tras la tramitación de las alegaciones se desprenden los siguientes datos generales:

SOLICITUDES PRESENTADAS: 1673

FAVORABLES: 1525

DESFAVORABLES:148

IMPORTE TOTAL DE AYUDAS AL DESPLAZAMIENTO ADJUDICADAS
DEFINITIVAMENTE  599.996,00€  con un importe individual de 393,44€.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Competencia orgánica

Artículo 16. de la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Lanzarote y
Base Séptima de las Bases Reguladoras de  AYUDAS AL DESPLAZAMIENTO PARA
REALIZAR ESTUDIOS SUPERIORES DE FORMACIÓN PROFESIONAL (CFGS), Y
UNIVERSITARIOS DE GRADO Y MÁTER, OFICIALES, REALIZADOS FUERA DE LA
ISLA DE LANZAROTE Y LA GRACIOSA.

Segundo.- Procedimiento y normativa aplicable

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Real Decreto 887/2206, de 21 de julio, por el que se aprueba el reglamento de la Ley 38
/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Reglamento Orgánico del Excmo. Cabildo Insular de Lanzarote, (BOP Nº. 72, miércoles 15
de junio de 2016 y sus modificaciones).



Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Lanzarote, (BOP Nº 53, lunes 3
de mayo de 2021 y sus modificaciones).

Real Decreto 2/2004,de 5 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.

Bases Reguladoras de AYUDAS AL DESPLAZAMIENTO PARA REALIZAR ESTUDIOS
SUPERIORES DE FORMACIÓN PROFESIONAL (CFGS), Y UNIVERSITARIOS DE
GRADO Y MÁTER, OFICIALES, REALIZADOS FUERA DE LA ISLA DE LANZAROTE Y LA
GRACIOSA publicadas en el BOP Las Palmas Nº113 del viernes 16 de septiembre de 2024.

Vistos los Antecedentes de Hecho, considerando los Fundamentos de Derecho, a
propuesta del Área de Educación,

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6084 de 14 de agosto de 2025 fiscalizada
favorablemente con fecha de 14 de agosto de 2025.

Resolución:

La Sra. Consejera María Ascensión Toledo Hernández se abstiene de la votación, en
este punto del orden del día, por causa familiar.

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por mayoría, adoptó, entre
otros, el siguiente acuerdo:

Primero.- Adjudicar definitivamente las AYUDAS AL DESPLAZAMIENTO PARA
REALIZAR ESTUDIOS SUPERIORES DE FORMACIÓN PROFESIONAL (CFGS), Y
UNIVERSITARIOS DE GRADO Y MÁSTER, OFICIALES, REALIZADOS FUERA DE LA

 curso 2024/2025, por un importe total deISLA DE LANZAROTE Y LA GRACIOSA
599.996,00€ siguiendo los listados incluidos en el expediente.

Segundo.- Dar por desfavorables  las solicitudes que aparecen en listado incluido en el
expediente, que corresponde a aquellos solicitantes que no cumplen alguno de los
requisitos, que subsanaron de forma errónea el expediente o que no se personaron en el
procedimiento para subsanar los defectos de sus correspondientes solicitudes.

Tercero.- Conceder a cada solicitante el importe adjudicado de forma individual.

Cuarto.- Autorizar, comprometer el gasto y reconocer la obligación de la subvención
denominada AYUDAS AL DESPLAZAMIENTO PARA REALIZAR ESTUDIOS
SUPERIORES DE FORMACIÓN PROFESIONAL (CFGS), Y UNIVERSITARIOS DE
GRADO Y MÁSTER, OFICIALES, REALIZADOS FUERA DE LA ISLA DE LANZAROTE Y

 curso 2024/2025 por un importe total de 599.996,00€.LA GRACIOSA



Quinto.- Transferir los fondos a la Fundación Canaria Universitaria de Las Palmas, Entidad
Colaboradora de esta subvención, en la cuenta abierta al efecto  ES12 2100 7837 1613
0019 4009 (consta en el expediente equivalencia de la cuenta ES57 2038 8745 97
6000191688) para que se abonen a los beneficiarios los importes adjudicados.

Sexto.- Notificar, con inserción de listados en el Tablón de Anuncios electrónico y Página
Web Institucional la concesión de la subvención a los interesados.

Documentos anexos:

Anexo 36. LISTADOS ADJUDICACIÓN DEFINITIVA AYUDAS AL DESPLAZAMIENTO
CURSO 2024/2025

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Anexo

Relación de Tablets para Alta en Inventario

Suministro de 110 Dispositivos (Tablets Samsung Galaxy) a los Departamentos del
Cabildo Insular de Lanzarote

La  siguiente  tabla  relaciona  los  departamentos  que  han  recibido  una  Tablet
Samsung Galaxy Tab Active 4Pro  para  su  utilización  en  los  servicios  digitales  de  la
Corporación: 

Cont. Objeto Unds. Precio € Marca Modelo Nº SERIE DEPARTAMENTO
1. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab

Active 4 Pro
Agricultura y Ganadería

2. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Agricultura y Ganadería

3. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Agricultura y Ganadería

4. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Agricultura y Ganadería

5. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Archivo General Insular

6. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Asesoría Jurídica

7. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Biblioteca Insular

8. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Bienestar Animal

9. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Bienestar Social e Inclusión

10. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Bienestar Social e Inclusión

11. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Bienestar Social e Inclusión

12. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Bienestar Social e Inclusión

13. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Bienestar Social e Inclusión

14. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Bienestar Social e Inclusión

15. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Bienestar Social e Inclusión

16. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Bienestar Social e Inclusión

17. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Bienestar Social e Inclusión

18. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Bienestar Social e Inclusión

19. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Bienestar Social e Inclusión

20. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Bienestar Social e Inclusión

21. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Casa de Los Volcanes

22. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Caza y Pesca

23. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Centro de Datos

24. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Conservatorio y Escuela de 
Música

25. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab Conservatorio y Escuela de 
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Active 4 Pro Música
26. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab

Active 4 Pro
Conservatorio y Escuela de 
Música

27. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Conservatorio y Escuela de 
Música

28. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Contratación

29. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Contratación

30. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Contratación

31. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Cultura

32. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Cultura

33. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Deportes

34. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Deportes

35. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Deportes

36. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Deportes

37. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Educación

38. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Educación

39. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Empleo

40. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Energía e Industria

41. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Escuela Universitaria de Turismo 
de Lanzarote

42. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Gobierno Abierto/Bienestar Social
e Inclusión

43. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Hacienda

44. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Hacienda

45. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Hacienda

46. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Hacienda. Gestión 
Presupuestaria

47. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Información y Atención 
Ciudadana

48. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Informática y Comunicaciones

49. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Informática y Comunicaciones

50. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Informática y Comunicaciones

51. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Informática y Comunicaciones

52. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Intervención

53. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Juventud, Seguridad y Educación
Vial

54. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Medio Ambiente

55. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Medio Ambiente

56. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Medio Ambiente

57. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Medio Ambiente

58. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab Medio Ambiente
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59. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab

Active 4 Pro
Medio Ambiente

60. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Medio Ambiente

61. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Medio Ambiente

62. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Medio Ambiente

63. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Medio Ambiente

64. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Medio Ambiente

65. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Modernización Administrativa

66. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Modernización Administrativa

67. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Modernización Administrativa

68. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Modernización Administrativa

69. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Modernización Administrativa

70. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Modernización Administrativa

71. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Modernización Administrativa

72. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Oficina Insular de Información al 
Consumidor

73. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Ordenación del Territorio y 
Política Territorial

74. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Ordenación Turística y 
Actividades Clasificadas

75. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Órgano de Gestión Económico-
Financiero. Unidad de 
Presupuestos

76. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Patrimonio Histórico

77. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Patrimonio Histórico

78. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Patrimonio Histórico

79. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Patrimonio Histórico

80. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Promoción y Desarrollo 
Económico

81. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Publicaciones

82. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Publicidad

83. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Radio Insular

84. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Recursos Humanos

85. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Recursos Humanos

86. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Recursos Humanos. Contratación

87. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Recursos Humanos. Contratación

88. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Recursos Humanos. Director 
Insular

89. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Recursos Humanos. Gestión de 
Personal

90. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Recursos Humanos. 
Planificación, Organización de 
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RR.HH. y Relaciones Laborales
91. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab

Active 4 Pro
Recursos Humanos. 
Planificación, Organización de 
RR.HH. y Relaciones Laborales

92. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Recursos Humanos. Prevención 
de Riesgos

93. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Régimen Interior

94. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Régimen Interior

95. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Registro General

96. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Registro General

97. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Registro General

98. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Registro General

99. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Registro General

100. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Registro General

101. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Registro General

102. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Reserva de la Biosfera

103. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Residuos

104. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Responsabilidad Social 
Corporativa

105. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Secretaría

106. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Soberanía Alimentaria y Paisaje

107. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Titular del Órgano de Apoyo

108. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Transportes y Movilidad

109. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Transportes y Movilidad

110. Tablet 1 727,99 Samsung Galaxy Tab
Active 4 Pro

Vivienda
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Justificante de aceptación

Registro Electrónico de Apoderamientos

ACEPTACIÓN DE APODERAMIENTOS EN EL REGISTRO ELECTRÓNICO DE APODERAMIENTOS

Registro Electrónico Común (Número Registro - Fecha Registro): REGAGE2

02/08/2025-02/08/2026

AUTORIZADOEstado del apoderamiento (*):

Todas las Administraciones Públicas

Unidad a la que se le aplica el poder:

11/08/2025

Periodo de vigencia:

Fecha de aceptación:

Tipo de apoderamiento:

Tipo A: Apoderamiento general para cualquier actuación administrativa y ante cualquier administración pública.

Identificador apoderamiento:

Origen: Aceptación electrónica.

D/Dª KEVIN    (apoderado) con N.I.F  acepta el poder otorgado por D/Dª   CORREA

(poderdante) con N.I.F  para la realización de las actuaciones y unidades orgánicas indicadas en el poder.

No existen documentos anexados.

Documentos Anexados

Página 1 de 2

Aplicación Código CSV Fecha de la consulta

URL de validación

REA REA-0DE15FC0C5D67C5B96AB3DAF20-24708 11/08/2025

Anexo 4

***8469**



- El presente apoderamiento iniciará su vigencia de acuerdo con los plazos establecidos en la Orden Ministerial de creación del Registro Electrónico de

Apoderamientos

- El Código de Verificación Segura incluido en el presente justificante permite la comprobación de la integridad del registro.

- (*) Estados de un apoderamiento:

• Autorizado:

• Caducado:

• Cancelado:

• Renunciado:

• Revocado:

• Sin autorizar:

• Bastanteo Desfavorable:

• Pendiente de Bastanteo:

apoderamiento recién inscrito que no necesita confirmación por parte del apoderado o que ya ha sido aceptado por el mismo.

apoderamiento que ha superado su periodo de vigencia.

apoderamiento que ha superado el periodo de espera de aceptación por parte del apoderado.

apoderamiento al que renunció el apoderado.

apoderamiento revocado por el poderdante.

apoderamiento pendiente de ser aceptado por el apoderado.

apoderamiento para el que un asesor jurídico emitió informe desfavorable tras revisar el poder notarial o documento electrónico que se

adjuntó.

apoderamiento pendiente de que un asesor jurídico emita un informe de bastanteo sobre el poder notarial o documento electrónico que

se adjuntó.

- El poderdante autoriza a que sus datos personales sean tratados a los exclusivos efectos de los trámites y actuaciones por medios electrónicos objetos de

la representación.

Página 2 de 2

Aplicación Código CSV Fecha de la consulta

URL de validación

REA REA-0DE15FC0C5D67C5B96AB3DAF20-24708 11/08/2025
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Justificante de aceptación

Registro Electrónico de Apoderamientos

ACEPTACIÓN DE APODERAMIENTOS EN EL REGISTRO ELECTRÓNICO DE APODERAMIENTOS

Registro Electrónico Común (Número Registro - Fecha Registro):

02/08/2025-01/08/2026

AUTORIZADOEstado del apoderamiento (*):

Todas las Administraciones Públicas

Unidad a la que se le aplica el poder:

11/08/2025

Periodo de vigencia:

Fecha de aceptación:

Tipo de apoderamiento:

Tipo A: Apoderamiento general para cualquier actuación administrativa y ante cualquier administración pública.

Identificador apoderamiento:

Origen: Aceptación electrónica.

D/Dª KEVIN    (apoderado) con N.I.F  acepta el poder otorgado por D/Dª MARTIN  

BRITO (poderdante) con N.I.F  para la realización de las actuaciones y unidades orgánicas indicadas en el poder.

No existen documentos anexados.

Documentos Anexados

Página 1 de 2

Aplicación Código CSV Fecha de la consulta

URL de validación

REA REA-33DE740EFCA061EA54CE74F370-27585 11/08/2025

Anexo 9

***1298**



- El presente apoderamiento iniciará su vigencia de acuerdo con los plazos establecidos en la Orden Ministerial de creación del Registro Electrónico de

Apoderamientos

- El Código de Verificación Segura incluido en el presente justificante permite la comprobación de la integridad del registro.

- (*) Estados de un apoderamiento:

• Autorizado:

• Caducado:

• Cancelado:

• Renunciado:

• Revocado:

• Sin autorizar:

• Bastanteo Desfavorable:

• Pendiente de Bastanteo:

apoderamiento recién inscrito que no necesita confirmación por parte del apoderado o que ya ha sido aceptado por el mismo.

apoderamiento que ha superado su periodo de vigencia.

apoderamiento que ha superado el periodo de espera de aceptación por parte del apoderado.

apoderamiento al que renunció el apoderado.

apoderamiento revocado por el poderdante.

apoderamiento pendiente de ser aceptado por el apoderado.

apoderamiento para el que un asesor jurídico emitió informe desfavorable tras revisar el poder notarial o documento electrónico que se

adjuntó.

apoderamiento pendiente de que un asesor jurídico emita un informe de bastanteo sobre el poder notarial o documento electrónico que

se adjuntó.

- El poderdante autoriza a que sus datos personales sean tratados a los exclusivos efectos de los trámites y actuaciones por medios electrónicos objetos de

la representación.

Página 2 de 2

Aplicación Código CSV Fecha de la consulta

URL de validación

REA REA-33DE740EFCA061EA54CE74F370-27585 11/08/2025
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DOCUMENTOS ANEXOS NO CONVERTIBLES:

 

(DOC 29) 1
Huella: 1512deb16272288f07df6210a31c1511f6385e35

(DOC 30) 2
Huella: 2e35c2210c55647072f4a4ea9b81710b49e81755

(DOC 31) 3
Huella: 5724546d85a67b7a9cd8dafbfc603476fafa4336

(DOC 32) 3
Huella: 5724546d85a67b7a9cd8dafbfc603476fafa4336

(DOC 33) 4
Huella: 6699e4bea93a2f80bc7a84a883328909ed92a665

(DOC 34) 5
Huella: 2a3173fdf45b997b55d7f7f90afe2a383065aabc

(DOC 35) 6
Huella: 6becd3898d05fd035b343618ca1bf80f7bd8cadf

(DOC 36) 7
Huella: c195b37ef78dfa309def895aa19312712af56ed2

(DOC 37) 8
Huella: 664c653796bc803e9fb588c2c2b2c9b4fb323dc7

(DOC 38) 9
Huella: 417c3b1a5d512f6b9f3413c0c7a9f945375d9fc0

(DOC 39) 10
Huella: 82565effe6054f1e20f4496aefe66d9ff8554676

(DOC 40) 11

Anexo 14



•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

Huella: e401cdc9e5c14c8baba2c2b221451f1f0d9bed55

(DOC 30) 1
Huella: 1512deb16272288f07df6210a31c1511f6385e35

(DOC 31) 2
Huella: 2e35c2210c55647072f4a4ea9b81710b49e81755

(DOC 32) 3
Huella: 5724546d85a67b7a9cd8dafbfc603476fafa4336

(DOC 33) 4
Huella: 6699e4bea93a2f80bc7a84a883328909ed92a665

(DOC 34) 5
Huella: 2a3173fdf45b997b55d7f7f90afe2a383065aabc

(DOC 35) 6
Huella: 6becd3898d05fd035b343618ca1bf80f7bd8cadf

(DOC 36) 7
Huella: c195b37ef78dfa309def895aa19312712af56ed2

(DOC 37) 8
Huella: 664c653796bc803e9fb588c2c2b2c9b4fb323dc7

(DOC 38) 9
Huella: 417c3b1a5d512f6b9f3413c0c7a9f945375d9fc0

(DOC 39) 10
Huella: 82565effe6054f1e20f4496aefe66d9ff8554676

(DOC 40) 11
Huella: e401cdc9e5c14c8baba2c2b221451f1f0d9bed55

Anexo 14


